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Sección ADMINISTRATIVA
DECRETOS

VISTO el Contrato celebrado entre el Ministerio de 
Trabajo y Previsión Social de la Provincia de Salta, re
presentado por la Ministra Sra. Nora del Valle Giménez 
y el Señor Juan Alberto Daza; y

Expediente N° 64-100.157 . CONSIDERANDO

Salta, 7 de Noviembre de 2008

DECRETO N° 5008

M inisterio de T rabajo  y Previsión Social
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Que, la contratación referida es a los efectos del 
mejoramiento del servicio en la Secretaría de Trabajo y 
Previsión Social;

Que, la presente contratación cuenta con la partida 
presupuestaria pertinente, contemplándose la baja de 
la Contratación del agente Federico Jorge Mateos DNI: 
20.796.246, dispuesto por Decreto N° 4356/08;

Que, es necesario disponer la aprobación de dicho 
contrato mediante el presente instrumento legal;

Por ello,

E l G obernador de la provincia de Salta

D E C R E T A :

Articulo 1° - Apruébase el Contrato de Locación de 
Servicio celebrado entre el Ministerio de Trabajo y Pre
visión Social de la Provincia De Salta, y el Señor Juan 
Alberto Daza, DNI N°: 22.946.433, a partir del 01-11- 
2008 y hasta el 31-12-2008, que como anexo forma 
parte del presente instrumento.

Art. 2° - El gasto que demande lo dispuesto prece
dentemente, se imputará a la partida personal de la Se
cretaría de Trabajo y Previsión Social.

Art. 3° - El presente decreto será refrendado por la 
Ministra de Trabajo y Previsión Social y por el Señor 
Secretario General de la Gobernación.

Art. 4° - Comuniqúese, publíquese en el Boletín 
Oficial y archívese.

U R T U B E Y  -  G i m é n e z  -  S a m s o n

Salta, 7 de Noviembre de 2008

DECRETO N° 5013

M inisterio de Educación

Expediente N° 159-128.032-07

VISTO las presentes actuaciones mediante las cua
les se gestiona la designación de personal docente en los 
establecimientos educativos dependientes de la Direc
ción General de Educación Primaria y Educación Ini
cial; y

CONSIDERANDO:

Que se ha efectuado la selección de los agentes de
acuerdo a los procedimientos previstos en la legislación
vigente;

Que el expediente de referencia cumple con las dis
posiciones contenidas en los Decretos N°s. 873/98,1.160/ 
98, 515/00 y 296/02;

Que se efectuaron las imputaciones preventivas 
pertinentes;

Que los servicios técnicos de la Dirección General 
de Personal del Ministerio de Educación han tomado la 
debida intervención;

Por ello y de acuerdo a lo establecido en los Decre
tos N°s. 1575/08 y 2567/08;

El G obernador de la Provincia

D E C R E T A :

Artículo 1° - Desígnase al personal docente nomina
do en el Anexo del presente instrumento legal, a partir 
de la fecha de toma de posesión, en las unidades educa
tivas dependientes de la Dirección General de Educa
ción Primaria y Educación Inicial, que en cada caso se 
indica.

Art. 2° - El gasto que demande el cumplimiento de 
lo dispuesto en el Artículo precedente se imputará a la 
partida: Jurisdicción 07 - Curso de Acción 2 - Actividad 
2 - Finalidad 3 - Función 4 - Sub-Función 1 - Dirección 
General de Educación Primaria y Educación Inicial - 
Ejercicio vigente.

Art. 3° - El presente Decreto será refrendado por el 
Sr. Ministro de Educación y por el Sr. Secretario Gene
ral de la Gobernación.

Art. 4° - Comuniqúese, publíquese en el Boletín 
Oficial y archívese.

U R T U B E Y  -  V a n  C a u w l a e r t  -  S a m s o n

Salta, 7 de Noviembre de 2008

DECRETO N° 5014

M inisterio  de Justicia, Seguridad 
y D erechos H um anos

Expte. n° 149-7.447/08

VISTO la Resolución n° 11.135/08 de Jefatura de 
Policía de la Provincia; y

CONSIDERANDO:

Que por la misma se propicia ante el Poder Ejecuti
vo Provincial, el dictado del instrumento legal corres-
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pondiente para el pase a Retiro Obligatorio de personal 
superior y subalterno de la institución, por las causales 
que se especifican en cada caso;

Que la medida propuesta se fundamenta en las con
clusiones arribadas por las Juntas de Eliminaciones con
vocadas al efecto, de acuerdo con las normas contenidas 
en el Decreto n° 248/75 -  “Reglamento de Ascensos y 
Eliminaciones del Personal Policial” y Ley n° 5519 -  
“Suplementaria de Retiros Policiales” , donde se tuvie
ron en cuenta y se analizó cada caso en particular, de 
acuerdo con la información suministrada por el Depar
tamento Personal (D -l) de la institución, en cumpli
miento del artículo 77 del Decreto 248/75;

Que según dictamen de Asesoría Jurídica de la Se
cretaría de Seguridad, la medida en análisis resulta ade
cuada a derecho, en aras de la mejor organización 
institucional y mantenimiento de la estructura piramidal 
de mando, permitiendo además generar vacantes que 
redundarán en la lógica y justa expectativa de ascenso 
anual del personal policial;

Que la actual conducción de la Jefatura de Policía ha 
ratificado la medida en análisis, con las excepciones 
aprobadas a fs. 38/43;

Que de conformidad con lo previsto en el artículo 
33 inc. c) del Decreto n° 248/75, en concordancia con el 
artículo 32° inc. k) de la Ley 6192 “Orgánica de la Poli
cía de Salta”, y artículo 147 inc. i) de la Reglamentación 
de la Ley Orgánica Policial, los retiros del personal son 
otorgados por el Poder Ejecutivo Provincial, a instancia 
del Jefe de Policía de la Provincia; lo que es concordante 
con lo establecido en la cláusula octava del Convenio de 
Transferencia del Sistema Previsional de Salta al Estado 
Nacional, aprobado por Ley n° 6818;

Por ello,

El Gobernador de la provincia de Salta

D E C R E T A :

Artículo 10 - Dispónese el pase a Retiro Obligatorio 
del Personal Superior y Subalterno de la Policía de la 
Provincia que se consigna en anexo del presente y por 
las causales que en cada caso se especifica.

Art. 2° - Déjase establecido que lo dispuesto en el 
anterior artículo, se hará efectivo una vez cumplido el 
trámite previsto en el régimen previsional vigente y 
previo otorgamiento del usufructo de las licencias pen
dientes a quien alcance la medida, quedando los mismos 
en Situación de Disponibilidad.

Art. 3o - El presente decreto será refrendado por los 
señores Ministro de Justicia, Seguridad y Derechos 
Humanos y Secretario General de la Gobernación.

Art. 4o - Comuniqúese, publíquese en el Boletín 
Oficial y archívese.

U R T U B E Y  -  K o s i n e r  -  S a m s o n

VERANEXO

Salta, 7 de Noviembre de 2008

DECRETO N° 5015

Secretaría General de la Gobernación

Expte. N° 226-09.129/08

VISTO el Convenio de Cooperación Recíproca, fir
mado en fecha 29 de setiembre de 2.008, entre el Go
bierno de la Provincia de Salta, representado por el Sr. 
Gobernador, Dr. Juan Manuel Urtubey, por una parte 
y el Gobierno de la Provincia de Chubut, representado 
por el Sr. Gobernador de la Provincia de Chubut, Dn. 
Mario Das Neves, y,

CONSIDERANDO.

Que ambos Gobierno Provinciales están llevando a 
cabo un proceso de transformación y modernización 
del Sector Público que permite contar con un conjunto 
de experiencias, conocimientos y metodologías de tra
bajo, susceptibles de ser transferidas entre sí.

Que los procesos de transformación y moderniza
ción del Sector Público persiguen como objetivo, mejo
rar las herramientas de gestión bajo principios de eco
nomía, eficacia y eficiencia, para lo cual se toma condu
cente el aprovechamiento de tecnologías de última ge
neración desarrollados por los Estados Provinciales 
comprometidos en dichos fines.

Que es propósito  del G obierno de Salta, asistir 
en esta prim era etapa al G obierno del Chubut, auto
rizando á este a utilizar el Sistem a de A dm inistra
ción Integral de R ecursos H um anos y G estión D o
cumental.

Que corresponde su ratificación mediante el dicta
do del instrumento legal respectivo;

Por ello

El Gobernador de la provincia de Salta

DECRETA:
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Artículo Io - Apruébase el Convenio de Coopera
ción Recíproca, firmado en fecha 29 de setiembre de
2.008, entre el Gobierno de la Provincia de Salta, repre
sentado por el Sr. Gobernador, Dr. Juan Manuel Urtubey, 
por una parte y el Gobierno de la Provincia de Chubut, 
representado por el Sr. Gobernador, Dn. Mario Das 
Neves, el que como Anexo forma parte integrante del 
presente Decreto.

Art. 2o - El presente decreto será refrendado por el 
Secretario General de la Gobernación.

Art. 3° - Comuniqúese, publíquese en el Boletín 
Oficial y archívese.

U R T U B E Y  -  S a m s o n

Convenio de Cooperación Recíproca

Entre el Gobierno de la Provincia de Salta, en ade
lante el Gobierno de Salta, representado en este acto 
por el Sr. Gobernador de la Provincia, Dr. Juan Manuel 
Urtubey, y el Gobierno de la Provincia de Chubut, en 
adelante el Gobierno, representado en este acto por el 
Sr. Gobernador de la Provincia, Don Mario Das Neves, 
acuerdan celebrar el presente Convenio de Coopera
ción, considerando:

* Que ambos Gobiernos Provinciales están llevan
do a cabo un proceso de transformación y moderniza
ción del Sector Público que perm ite contar con un 
co n ju n to  de e x p e rie n c ia s , co n o c im ien to s  y 
metodologías de trabajo, susceptibles de ser transferi
das entre sí;

* Que los procesos de transformación y moderni
zación del Sector Público persiguen como objetivo, 
mejorar las herramientas de gestión bajo principios de 
economía, eficiacia y eficiencia, para lo cual se toma 
conducente el aprovechamiento de tecnologías de últi
ma generación desarrollados por los Estados Provincia
les comprometidos en dichos fines;

* Que el Gobierno de Salta, ha implementado 
exitosamente en el ámbito de su Administración Pro
vincial, un Sistema de Administración Integral de Re
cursos Humanos y Gestión Documental;

* Que en igual sentido, el Gobierno del Chubut, se 
encuentra desarrollando un Proyecto Integral de Ges
tión y Administración de Recursos Humanos, que pre
vé, entre otros objetivos, la incorporación de un siste
ma informático de última generación.

* Que es propósito del Gobierno de Salta, asistir en 
esta primera etapa al Gobierno del Chubut, autorizan
do a este último a utilizar el sistema implementado, a 
fin de que el mismo pueda ser adaptado en la Adminis
tración Pública de la Provincia del Chubut.

* Que el Gobierno del Chubut, en aras de enriquecer 
el intercambio propuesto, tiene como intención, poner 
a disposición, y transferir a favor del Gobierno de Salta, 
todos aquellos avances y desarrollos que se efectúen 
sobre el sistema proporcionado, toda vez que su pro
pio desarrollo generará nuevas experiencias que contri
buirán a mejorar los perfiles de los sistemas utilizados.

* Que los Organismos Ejecutores de ambos Esta
dos Provinciales cuentan con los Organismos específi
cos y recursos humanos calificados para encarar activi
dades de asistencia técnica recíproca en la materia.

Por ello, las Partes acuerdan celebrar el presente 
Convenio de Cooperación, sujeto a las siguientes cláu
sulas:

Primera: El Gobierno de la Provincia de Salta auto
riza en forma expresa al Gobierno de la Provincia del 
Chubut a utilizar gratuitamente, los códigos fuentes 
desarrollados y la documentación en soporte digital que 
se detalla en la cláusula siguiente, resultantes de la 
implementación del Sistema Integral de Administración 
de Recursos Humanos y Gestión Documental, actual
mente utilizado por la Provincia de Salta, y de propie
dad de esta última.

Segunda: El Gobierno de la Provincia del Chubut, 
en base a la documentación y software que se entregue, 
adaptará el Sistema en su Administración Provincial, 
conforme sus propias particularidades. A tales efectos, 
la Provincia de Salta, hará entrega de:

* La última versión operativa del sistema (versión 
año 2007)

* Manuales del Usuario.

* Casos de Uso

* Diagramas de Clases

* Modelo de Entidad/Relación

* Modelo Lógico

* Modelo Físico

* Diccionario de Datos

* Códigos Fuentes
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* Triggers

* Stored Procedures.

Asimismo el Gobierno de la Provincia de Salta se 
compromete a despejar cualquier tipo de dudas y/o con
sultas que surgieren del contenido de los elementos en
tregados.

Tercera: El Gobierno de la Provincia del Chubut se 
obliga a hacer entrega en forma gratuita al Gobierno de 
la P ro v in c ia  de S a lta , a la fin a liz ac ió n  de la 
implementación que efectúe, todos los nuevos módulos 
del Sistema a adaptar, que desarrolle en el futuro (soft
ware y documentación relacionada), para que la Provin
cia de Salta se enriquezca del conocimiento o de la expe
riencia adquirida por la Provincia del Chubut en el pro
ceso de modificación y desarrollo de nuevos módulos 
del Sistema Integral de Administración de Recursos 
Humanos y Gestión Documental.

Cuarta: La Provincia de Salta es propietaria de la 
totalidad de los códigos fuentes, software desarrollado 
y de la documentación referida al Sistema Integral de 
Administración de Recursos Humanos y Gestión Do
cumental cuya utilización a favor del Gobierno de la 
Provincia del Chubut, se autoriza por el presente.

Las adecuaciones que se le hiciera al Sistema cedido 
inicialmente quedarán como propiedad intelectual de la 
Provincial del Chubut, no obstante lo cual, esta otorga 
por el presente plena y libre autorización de uso a favor 
de la Provincia de Salta, conforme lo expresado en la 
cláusula tercera.

En virtud del presente Convenio de Cooperación 
Recíproca, la Provincia del Chubut queda autorizada a 
replicar, reproducir, ceder o autorizar su uso, solamen
te a Organismos Provinciales. Para el supuesto de ser 
necesario habilitar su uso por Municipios de la Provin
cia del Chubut, deberá requerir la autorización previa, 
expresa y por escrito en tal sentido por parte del Go
bierno de la Provincia de Salta.

La autorización se efectuará en los mismos térmi
nos que la presente.

Quinta: El Gobierno de la Provincia de Salta, sólo 
podrá revocar la autorización conferida en el presente, 
en razón del incumplimiento de cualquiera de las condi
ciones establecidas en las cláusulas tercera y cuarta del 
presente, estando a cargo del Gobierno de la Provincia 
del Chubut, por consiguiente, el cumplimiento de lo allí 
acordado.

Sexta: El Gobierno de la Provincia del Chubut ela
borará un Plan de Trabajo, con la colaboración de la 
Secretaría General de la Gobernación de la Provincia de 
Salta, por intermedio del Programa de Modernización 
del Estado, para que en lo inmediato, pueda darse plena 
ejecutividad a los compromisos asumidos en el presen
te convenio, pautándose el mismo, mediante Actas Com
plementarias al presente Convenio Marco.

En prueba de conformidad, se firman tres ejempla
res de un mismo tenor y a un solo efecto, en la ciudad de 
Pto. Madryn, a los 29 días, del mes de Septiembre de 
2008.

Salta, 7 de Noviembre de 2008

DECRETO N° 5016

M inisterio de Educación

Expediente N° 159-145.992/08

VISTO el Convenio celebrado entre la Municipali
dad de San Ramón de la Nueva Orán y el Ministerio de 
Educación, mediante el cual se gestiona la realización de 
Prácticas Profesionales Supervisadas; y

CONSIDERANDO:

Que mediante el citado instrumento se realizarán 
tareas de relevamiento edilicio y de infraestructura en 
diversas Unidades Educativas del referido Municipio, 
lo que redundará en beneficio del Ministerio de Educa
ción, permitiendo tener mayor información respecto 
del estado actual de los Establecimientos Educativos de 
la zona;

Por ello,

El Gobernador de la Provincia

D E C R E T A :

Artículo 1° - Apruébase el Convenio marco celebra
do entre la Municipalidad de San Ramón de la Nueva 
Orán y el Ministerio de Educación para la realización 
de Prácticas Profesionales Supervisadas (P.P.S.), las que 
tendrán  com o fin  el cum plim ien to  de tareas de 
relevamiento edilicio y de infraestructura en diversos 
Establecimientos Educativos que determinará el Minis
terio de Educación.

Art. 2° - El presente Decreto será refrendado por el 
Señor Ministro de Educación y el Señor Secretario Ge
neral de la Gobernación.
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Art. 3o - Comuniqúese, publíquese en el Boletín 
Oficial y archívese.

U R T U B E Y  -  V a n  C a u w l a e r t  -  S a m s o n

Salta, 7 de Noviembre de 2008

DECRETO N° 5017

M inisterio de Educación 

Expediente N° 159-125.191 -07

VISTO las presentes actuaciones mediante las cua
les se gestiona la designación de personal docente en los 
establecimientos educativos dependientes de la Direc
ción General de Educación Primaria y Educación Ini
cial; y

CONSIDERANDO:

Que se ha efectuado la selección de los agentes de 
acuerdo a los procedimientos previstos en la legislación 
vigente;

Que el expediente de referencia cumple con las dis
posiciones contenidas en los Decretos Nros. 873/98, 
1.160/98, 515/00 y 296/02;

Que se efectuaron las imputaciones preventivas 
pertinentes;

Que los servicios técnicos de la Dirección General 
de Personal del Ministerio de Educación han tomado la 
debida intervención;

Por ello y de acuerdo a lo establecido por los Decre
tos N°s. 1575/08 y 2567/08;

El G obernador de la Provincia

D E C R E T A :

Artículo Io - Desígnase al personal docente nomina
do en el Anexo del presente instrumento legal, a partir 
de la fecha de toma de posesión, en las unidades educa
tivas dependientes de la Dirección General de Educa
ción Primaria y Educación Inicial, que en cada caso se 
indica.

Art. 2° - El gasto que demande el cumplimiento de 
lo dispuesto en el Artículo precedente se imputará a la 
partida: Jurisdicción 07 - Curso de Acción 2 - Actividad 
2 - Finalidad 3 - Función 4 - Sub-Función 1 - Dirección 
General de Educación Primaria y Educación Inicial - 
Ejercicio vigente.

Art. 3o - El presente Decreto será refrendado por el 
Sr. Ministro de Educación y el Sr. Secretario General de 
la Gobernación.

Art. 4o - Comuniqúese, publíquese en el Boletín 
Oficial y archívese.

U R T U B E Y  -  V a n  C a u w l a e r t  -  S a m s o n

Salta, 7 de Noviembre de 2008

DECRETO N° 5018

M inisterio  de Educación

Expedientes N°s. 159-116.186-07; 159-116.229-07; 
159-116.230-07

VISTO las presentes actuaciones mediante las cua
les se gestiona la designación de personal docente en los 
establecimientos educativos dependientes de la Direc
ción General de Educación Primaria y Educación Ini
cial; y

CONSIDERANDO:

Que se ha efectuado la selección de agentes de acuer
do a los procedimientos previstos en la legislación vi
gente;

Que los expedientes de referencia cumplen con las 
disposiciones contenidas en los Decretos N°s. 873/98, 
1.160/98, 515/00 y 296/02;

Que se efectuaron las imputaciones preventivas 
pertinentes;

Que los servicios técnicos de la Dirección General 
de Personal del Ministerio de Educación han tomado la 
debida intervención;

Por ello y de acuerdo a lo establecido en los Decre
tos N°s. 1575/08 y 2567/08;

El G obernador de la Provincia

D E C R E T A :

Artículo 10 - Desígnase al personal docente nomina
do en el Anexo del presente instrumento legal, a partir 
de la fecha de toma de posesión, en las unidades educa
tivas dependientes de la Dirección General de Educa
ción Primaria y Educación Inicial, que en cada caso se 
indica.

Art. 2° - El gasto que demande el cumplimiento de 
lo dispuesto en el Artículo precedente se imputará a la
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partida: Jurisdicción 07 - Curso de Acción 2 - Actividad 
2 - Finalidad 3 - Función 4 - Sub-Función 1 - Dirección 
General de Educación Primaria y Educación Inicia! - 
Ejercicio vigente.

Art. 3o - El presente Decreto será refrendado por el 
Sr. Ministro de Educación y el Sr. Secretario General de 
la Gobernación.

Art. 4° - Comuniqúese, publíquese en el Boletín 
Oficial y archívese.

U R T U B E Y  -  V a n  C a u w l a e r t  -  S a m s o n

Salta, 7 de Noviembre de 2008

DECRETO N° 5023

Ministerio de Educación

Expediente N° 159-122.003-07

VISTO las presentes actuaciones mediante las cua
les se gestiona la designación de personal docente en los 
establecimientos educativos dependientes de la Direc
ción General de Educación Primaria y Educación Ini
cial; y

CONSIDERANDO:

Que se ha efectuado la selección de los agentes de 
acuerdo a los procedimientos previstos en la legislación 
vigente;

Que el expediente de referencia cumple con las dis
posiciones contenidas en los Decretos Nros. 873/98, 
1.160/98, 515/00 y 296/02;

Que se efectuaron las imputaciones preventivas 
pertinentes;

Que los servicios técnicos de la Dirección General 
de Personal del Ministerio de Educación han tomado la 
debida intervención;

Por ello y de acuerdo a lo establecido en los Decre
tos N°s 1575/08 y 2567/08;

El Gobernádor de la Provincia

D E C R E T A :

Artículo Io - Desígnase al personal docente nomi
nado en el Anexo del presente instrumento legal, a 
partir de la fecha de toma de posesión, en las unidades 
educativas dependientes de la Dirección General de 
Educación Primaria y Educación Inicial, que en cada 
caso se indica.

Art. 2o - El gasto que demande el cumplimiento de 
lo dispuesto en el Artículo precedente se imputará a la 
partida: Jurisdicción 07 - Curso de Acción 2 - Actividad 
2 - Finalidad 3 - Función 4 - Sub-Función 1 - Dirección 
General de Educación Primaria y Educación Inicial - 
Ejercicio vigente.

Art. 3o - El presente Decreto será refrendado por el 
Sr. Ministro de Educación y el Sr. Secretario General de 
la Gobernación.

Art. 4° - Comuniqúese, publíquese en el Boletín 
Oficial y archívese.

U R T U B E Y  -  V a n  C a u w l a e r t  -  S a m s o n

Salta, 7 de Noviembre de 2008

DECRETO N° 5024

Ministerio de Educación

Expediente N° 159-123.213-07

VISTO las presentes actuaciones mediante las cua
les se gestiona la designación de personal docente en los 
establecimientos educativos dependientes de la Direc
ción General de Educación Primaria y Educación Ini
cial; y

CONSIDERANDO:

Que se ha efectuado la selección de los agentes de 
acuerdo a los procedimientos previstos en la legislación 
vigente;

Que el expediente de referencia cumple con las dis
posiciones contenidas en los Decretos Nros. 873/98, 
1.160/98, 515/00 y 296/02;

Que se efectuaron las imputaciones preventivas 
pertinentes;

Que los servicios técnicos de la Dirección General 
de Personal del Ministerio de Educación han tomado la 
debida intervención;

Por ello y de acuerdo a lo establecido en los Decre
tos N°s. 1575/08 y 2567/08;

El Gobernador de la Provincia

D E C R E T A :

Artículo Io - Desígnase al personal docente nomina
do en el Anexo del presente instrumento legal, a partir 
de la fecha de toma de posesión, en las unidades educa-
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tivas dependientes de la Dirección General de Educa
ción Primaria y Educación Inicial, que en cada caso se 
indica.

Art. 2° - El gasto que demande el cumplimiento de 
lo dispuesto en el Artículo precedente se imputará a la 
partida: Jurisdicción 07 - Curso de Acción 2 - Actividad 
2 - Finalidad 3 - Función 4 - Sub-Función 1 - Dirección 
General de Educación Primaria y Educación Inicial - 
Ejercicio vigente.

Art. 3° - El presente Decreto será refrendado por el 
Sr. Ministro de Educación y el Sr. Secretario General de 
la Gobernación.

Art. 4° - Comuniqúese, publíquese en el Boletín 
Oficial y archívese.

U R T U B E Y  -  V a n  C a u w l a e r t  -  S a m s o n

Salta, 7 de Noviembre de 2008

DECRETO N° 5025

M inisterio  de Educación

Expediente N° 159-125.874-07

VISTO las presentes actuaciones mediante las cua
les se gestiona la designación de personal docente en los 
establecimientos educativos dependientes de la Direc
ción General de Educación Primaria y Educación Ini
cial; y

CONSIDERANDO:

Que se ha efectuado la selección de los agentes de 
acuerdo a los procedimientos previstos en la legislación 
vigente;

Que el expediente de referencia cumple con las dis
posiciones contenidas en los Decretos N°s. 873/98,1.160/ 
98, 515/00 y 296/02;

Que se efectuaron las imputaciones preventivas 
pertinéntes;

Que los servicios técnicos de la Dirección General 
de Personal del Ministerio de Educación han tomado la 
debida intervención;

Por ello y de acuerdo a lo establecido en los Decre
tos N°s. 1575/08 y 2567/08;

E l G o b e rn a d o r  de la P ro v in c ia

DECRETA:

Artículo Io - Desígnase al personal docente nomina
do en el Anexo del presente instrumento legal, a partir 
de la fecha de toma de posesión, en las unidades educa
tivas dependientes de la Dirección General de Educa
ción Primaria y Educación Inicial, que en cada caso se 
indica.

Art. 2o - El gasto que demande el cumplimiento de 
lo dispuesto en el Artículo precedente se imputará a la 
partida: Jurisdicción 07 - Curso de Acción 2 - Actividad 
2 - Finalidad 3 - Función 4 - Sub-Función 1 - Dirección 
General de Educación Primaria y Educación Inicial - 
Ejercicio vigente.

Art. 3° - El presente Decreto será refrendado por el 
Sr. Ministro de Educación y el Sr. Secretario General de 
la Gobernación.

Art. 4° - Comuniqúese, publíquese en el Boletín 
Oficial y archívese.

U R T U B E Y  - Van Cauwlaert - Samson

Salta, 7 de Noviembre de 2008

DECRETO N° 5026

M inisterio  de Educación 

Expediente N° 159-126.765-07

VISTO las presentes actuaciones mediante las cua
les se gestiona la designación de personal docente en los 
establecimientos educativos dependientes de la Direc
ción General de Educación Primaria y Educación Ini
cial; y

CONSIDERANDO:

Que se ha efectuado la selección de los agentes de 
acuerdo a los procedimientos previstos en la legislación 
vigente;

Que el expediente de referencia cumple con las dis
posiciones contenidas en los Decretos Nros. 873/98, 
1.160/98, 515/00 y 296/02;

Que se efectuaron las imputaciones preventivas 
pertinentes;

Que los servicios técnicos de la Dirección General 
de Personal del Ministerio de Educación han tomado la 
debida intervención;
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Por ello y de acuerdo a lo establecido por los Decre
tos N°s. 1575/08 y 2567/08;

El G obernador de la Provincia

. D E C R E T A :

Artículo 10 - Desígnase al personal docente nomina
do en el Anexo del presente instrumento legal, a partir 
de la fecha de toma de posesión, en las unidades educa
tivas dependientes de la Dirección General de Educa
ción Primaria y Educación Inicial, que en cada caso se 
indica.

Art. 2o - El gasto que demande el cumplimiento de 
lo dispuesto en el Artículo precedente se imputará a la 
partida: Jurisdicción 07 - Curso de Acción 2 - Actividad 
2 - Finalidad 3 - Función 4 - Sub-Función 1 - Dirección 
General de Educación Primaria y Educación Inicial - 
Ejercicio vigente.

Art. 3o - El presente Decreto será refrendado por el 
Sr. Ministro de Educación y el Sr. Secretario General de 
la Gobernación.

Art. 4° - Comuniqúese, publíquese en el Boletín 
Oficial y archívese.

U R T U B E Y  -  V a n  C a u w l a e r t  -  S a m s o n

Salta, 7 de Noviembre de 2008

DECRETO N° 5028

M inisterio de Finanzas y O bras Públicas

Expte. N° 22-382.083/08

VISTO las presentes actuaciones mediante las cua
les, el Director General de Rentas solicita el otorga
miento de poder para juicios a favor de la Dra. Olga 
Valeria Bustos Cabero, dependiente de esa dirección; y,

C O N S ID E R A N D O :

Que a tal efecto cabe tener presente que a través del 
Decreto N° 1087/02, se revocaron los mandatos confe
ridos para representar en juicio al Estado Provincial, 
Entes Descentralizados y Autárquicos, Sociedades del 
Estado y cualquier tipo de entidad, establecimiento o 
institución, que pudieran ser llevados ajuicio o sujetos 
a acciones judiciales generando responsabilidad, aún 
indirecta, del Estado Provincial;

Que la Dirección General de Rentas, a través de su 
titular, solicita que se otorgue mandato a favor de la

Dra. Olga Valeria Bustos Cabero, dependiente de esa 
dirección, a fin de realizar, únicamente, la tramitación 
de concursos y quiebras a diligenciar ante los Juzgados 
de Concursos y Quiebras en representación del citado 
organismo;

Que de acuerdo a lo establecido en el Artículo 6o del 
Decreto N° 1087/02, el otorgamiento de todo mandato 
deberá ser previamente autorizado por decreto del Po
der Ejecutivo Provincial;

Que de acuerdo a la normativa citada precedente
mente, corresponde que, el mandato a expedirse sea 
extendido por Escribanía de Gobierno y oportunamen
te registrado;

Que en virtud de lo establecido en los Artículos 8o y 
9o del Código Fiscal de la Provincia de Salta, la Direc
ción General de Rentas es parte en todas las actuacio
nes de cobro coactivo por obligaciones fiscales, estando 
representada a tal efecto, por Procuradores o Agentes 
Fiscales designados para tal cometido;

Por ello,

El G obernador de la Provincia

D E C R E T A :

Artículo 1 ° - Otorgase poder para juicio a favor de la 
Dra. Olga Valeria Bustos Cabero, D .N.I.N0 18.019.515, 
para actuar en representación de la Dirección General 
de Rentas, en el marco de lo previsto en el Decreto N° 
1087/02 y en el Código Fiscal de la Provincia de Salta, 
ante los Juzgados de Concursos y Quiebras.

Art. 2° - Gírense las actuaciones a Escribanía de 
G obierno a efectos de su intervención, debiendo 
cumplimentarse lo preceptuado por el art. 4° del Decre
to N° 1087/02.

Art. 3° - El presente decreto será refrendado por el 
Sr. Ministro de Finanzas y Obras Públicas y el Sr. Se
cretario General de la Gobernación.

Art. 4° - Comuniqúese, publíquese en el Boletín 
Oficial y archívese.

U R T U B E Y  -  P a r o d i  -  S a m s o n

Salta, 7 de Noviembre de 2008

DECRETO N° 5031

M inisterio de Educación

Expediente N° 159-117.991-07
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VISTO las presentes actuaciones mediante las cua
les se gestiona la designación de personal docente en los 
establecimientos educativos dependientes de la Direc
ción General de Educación Primaria y Educación Ini
cial; y

CONSIDERANDO:

Que se ha efectuado la selección de los agentes de 
acuerdo a los procedimientos previstos en la legislación 
vigente;

Que el expediente de referencia cumple con las dis
posiciones contenidas en los Decretos N°s. 873/98,1.160/ 
98, 515/00 y 296/02;

Que se efectuaron las imputaciones preventivas 
pertinentes;

Que los servicios técnicos de la Dirección General 
de Personal del Ministerio de Educación han tomado la 
debida intervención;

Por ello y de acuerdo a lo establecido en los Decre
tos N°s. 1575/08 y 2567/08;

El G obernador de la Provincia

D E C R E T A :

Artículo 10 - Desígnase al personal docente nomina
do en el Anexo del presente instrumento legal, a partir 
de la fecha de toma de posesión, en las unidades educa
tivas dependientes de la Dirección General de Educa
ción Primaria.y Educación Inicial, que en cada caso se 
indica.

Art. 2o - El gasto que demande el cumplimiento de 
lo dispuesto en el Artículo precedente se imputará a la 
partida: Jurisdicción 07 - Curso de Acción 2 - Actividad 
2 - Finalidad 3 - Función 4 - Sub-Función 1 - Dirección 
General de Educación Primaria y Educación Inicial - 
Ejercicio vigente.

Art. 3o - El presente Decreto será refrendado por el 
Sr. Ministro de Educación y el Sr. Secretario General de 
la Gobernación.

Art. 4o - Comuniqúese, publíquese en el Boletín 
Oficial y archívese.

URTUBEY - Van C auw laert - Samson

Salta, 7 de Noviembre de 2008

DECRETO N° 5032

M inisterio  de Educación 

Expediente N° 159-124.805-07

VISTO las presentes actuaciones mediante las cua
les se gestiona la designación de personal docente en los 
establecimientos educativos dependientes de la Direc
ción General de Educación Primaria y Educación Ini
cial; y

CONSIDERANDO:

Que se ha efectuado la selección de las agentes de 
acuerdo a los procedimientos previstos en la legislación 
vigente;

Que el expediente de referencia cumple con las dis
posiciones contenidas en los Decretos N°s. 873/98,1.160/ 
98, 515/00 y 296/02;

Que se efectuaron las imputaciones preventivas 
pertinentes;

Que los servicios técnicos de la Dirección General 
de Personal del Ministerio de Educación han tomado la 
debida intervención;

Por ello y de acuerdo a lo establecido en los Decre
tos N°s. 1575/08 y 2567/08;

El G obernador de la Provincia

D E C R E T A :

Artículo Io - Desígnase al personal docente nomina
do en el Anexo del presente instrumento legal, a partir de 
la fecha de toma de posesión, en las unidades educativas 
dependientes de la Dirección General de Educación Pri
maria y Educación Inicial, que en cada caso se indica.

Art. 2° - El gasto que demande el cumplimiento de 
lo dispuesto en el Artículo precedente se imputará a la 
partida: Jurisdicción 07 - Curso de Acción 2 - Actividad 
2 - Finalidad 3 - Función 4 - Sub-Función 1 - Dirección 
General de Educación Primaria y Educación Inicial - 
Ejercicio vigente.

Art. 3o - El presente Decreto será refrendado por el 
Sr. Ministro de Educación y por el Sr. Secretario Gene
ral de la Gobernación.

Art. 4° - Comuniqúese, publíquese en el Boletín 
Oficial y archívese.

URTUBEY - Van C auw laert - Samson
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DECRETOS SINTETIZADOS

Ministerio de Salud Pública - Decreto N° 5009 - 07/ 
11/2008 - Expte. n° 29.080/08 - código 89

Artículo 1° - Otórgase subsidio al paciente Juan 
Alberto Carmona, D.N.I. 10.484.885, por un monto de 
Pesos Sesenta y Siete Mil Quinientos ($ 67.500,00), 
para cubrir el costo de Cardiodesfibrilador Implantable 
(CDI).

Art. 2o - El gasto que demande lo dispuesto prece
dentemente, deberá imputarse a Programas Especiales, 
Jurisdicción 08, SAF: 01, Finalidad y Función 310, 
Curso de Acción 14, Actividad: 04, Obra: 00, Cuenta 
Objeto: 415123, Auxiliar 1004, Ejercicio 2008.

U R T U B E Y  -  Q ü e r i o  -  S a m s o n

Ministerio de Educación - Decreto N° 5010 - 07/11/ 
2008 - Expediente N° 159-116.816-07

Artículo 1° - Desígnase en la Escuela n° 4040 “Mer
cedes de los Milagros Lavin” de la localidad de Salta, 
Dpto. Capital dependiente de la Dirección General de 
Educación Primaria y Educación Inicial, al Sr. Escalante 
Eustaquio Mateo, CUIL N° 20-24033944-8, Prof. de 
Enseñanza Básica, como Maestro de Grado Jomada 
Simple, interino, tumo tarde, a partir del 20/04/07, por 
Cargo Vacante en Planta.

Art. 2° - El gasto que demande el cumplimiento de 
lo dispuesto en el artículo precedente se imputará a la 
partida: Jurisdicción 07 - Curso de Acción 2 - Actividad 
2 - Finalidad 3 - Función 4 - Sub-Función 1 - Dirección 
General de Educación Primaria y Educación Inicial - 
Ejercicio vigente.

U R T U B E Y  - Van Cauwlaert - Samson

Ministerio de'Educación - Decreto N° 5011 - 07/11/ 
2008 - Expediente N° 159-129.541-07

Artículo 1° - Desígnase en la Escuela N° 4245 de la 
localidad Finca Las Tortugas, Dpto. Anta, dependiente 
de la Dirección General de Educación Primaria y Educa

ción Inicial, a la Sra. Agüero, Inés del Valle CUILN0 23- 
22476625-4, Prof. para la Enseñanza Básica en el cargo 
de Maestra de Grado Jomada Simple, interina, tumo 
tarde, a partir del 08-11 -07, por cargo vacante en planta.

Art. 2° - El gasto que demande el cumplimiento de 
lo dispuesto en el Artículo precedente se imputará a la 
partida: Jurisdicción 07 - Curso de Acción 2 - Actividad 
2 - Finalidad 3 - Función 4 - Sub-Función 1 - Dirección 
General de Educación Primaria y Educación Inicial - 
Ejercicio vigente.

U R T U B E Y  -  V a n  C a u w l a e r t  -  S a m s o n

Ministerio de Educación - Decreto N° 5012 - 07/11/ 
2008 - Expediente N° 159-136.672-08

Artículo 1° - Desígnase en el Ciclo Capacitación 
Laboral N° 7138 de la Localidad de la Viña, departamen
to del mismo nombre, dependiente de la Dirección Ge
neral de Regímenes Especiales, a la Sra. Sánchez López 
Inés Yolanda, CUILN0 27-20399823-1, Profesora para 
la Enseñanza Primaria con Orientación Regional, en la 
asignatura Gastronomía, interina, régimen anual, tumo 
tarde, con 15 (quince) horas cátedra semanales, corres
pondiente al Ciclo de Capacitación Laboral, a partir del 
22-04-08 y hasta el 05-12-08, por cargo vacante en 
planta, a funcionar en el anexo de Coronel Moldes.

Art. 2° - El gasto que demande el cumplimiento de 
lo dispuesto en el artículo precedente se imputará a la 
partida: Jurisdicción 07 - Curso de Acción 2 - Actividad 
4 - Finalidad 3 - Función 4 - Sub-Función 0 - Dirección 
General de Regímenes Especiales - Ejercicio vigente.

U R T U B E Y  -  V a n  C a u w l a e r t  -  S a m s o n

Ministerio de Desarrollo Económico -  Decreto N°
5019 -  07/11/2008 -  Expediente N° 136-30.425/08

Artículo Io - Apruébase con vigencia al 01 de no
viembre de 2008 y por el término de 5 (cinco) meses, 
la prórroga de las designaciones de las señoritas Patricia 
Jimena Pereyra, D.N.I. N° 32.347.364, María de los 
Angeles Llimos, D.N.I. N° 16.659.439 y el señor Hugo 
Damián Tejerina, D.N.L N° 34.331.904, como Perso
nal de Planta Temporaria en el Servicio Administrati
vo Financiero dependiente del Ministerio de Desarro
llo Económico, efectuadas oportunamente por Decre
to N° 2730/08.

El Boletín Oficial encuadernará anualmente las co
pias legalizadas de todos los decretos y  resoluciones 
que reciba para su publicación, las que estarán a 
disposición del público.
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Art. 2° - Apruébase con vigencia al 01 de diciembre 
de 2008 y por el término de 5 (cinco) meses la prórroga 
de la designación de la señora N orm a E lizabeth 
Rodríguez de Sánchez, D.N.I. N° 24.138.883, como 
personal de Planta Temporaria, efectuada oportunamen
te por Decreto N° 2730/08.

Art. 3° - El gasto que demande el cumplimiento del 
presente se imputará a la partida Personal del Ministe
rio de Desarrollo Económico.

U R T U B E Y  -  L o u t a i f  -  S a m s o n

^ ^ M in is te r io  de D esarrollo Humano -  D ecreto N "
5020 -  07/11/2008 -  Expedientes n°s. 3.455/2008 -  
código 234 y 4.676/2008 -  código 155

A rtícu lo  1° - P ro rróganse  las designaciones 
temporarias de las personas que seguidamente se con
signan, a partir del 1° de noviembre de 2008 y  por el 
término de cinco (5) meses, en el Servicio Administrati
vo Financiero del Ministerio de Desarrollo Humano, 
prorrogadas por decreto n° 2602/08, con una remunera
ción equivalente al Agrupam iento A dm inistrativo, 
Subgrupo 2:

M arta  M ónica A lejandra M uñoz -  D .N .I. n° 
24.504.128.

Carlos Daniel Aramayo -  D.N.I. n° 26.031.091.

Marta Alicia Romero -  D.N.I. n° 24.638.276.

Martín Gabriel Guanea -  D.N.I. n° 24.325.404.

•  Art. 2o - Prorróganse las designaciones temporarias 
de las personas que seguidamente se consignan, a partir 
de la fecha que en cada caso se indica y  por el término de 
cinco (5) meses, en la Secretaría de Deportes y Recrea
ción del Ministerio de Desarrollo Humano, prorroga
das o dispuestas por los decretos y con la remuneración 
equivalente que se detalla:

Juan Claudio Acuña Amorelli -  D.N.I. n° 23.749.777
-  Decreto n° 3206/08. Agrupamiento P, Subgrupo 2, 
Función Jerárquica V, a  partir del .9 de diciembre de 
2008.

Juan Carlos Riccardi -  D.N.I. n° 20.232.594 -  De
creto n° 3206/08. Agrupamiento T, Subgrupo 2, Fun
ción Jerárquica TV, a partir del 1° de noviembre de 2008.

Yone C ansinos-D .N .I. n° 16.000.013-D ecreton° 
3206/08. Agrupamiento T, Subgrupo 2, Función Jerár
quica VII, a partir del 22 de noviembre de 2008.

Leonardo Luis Destefano -  D.N.I. n° 18.829.926 — 
Decreto n° 2242/08. Agrupamiento T, Subgrupo 2, Fun
ción Jerárquica VII, a  partir deí 23 de octubre de 2008.

Art. 3° - El gasto que demande lo dispuesto prece
dentemente, será atendido con fondos provenientes de 
la cuenta 4.1.1.2.0.0 -  Gastos en Personal, Personal 
T em pora rio , de la  U n idad  de O rgan izac ión  
036320010100 -  M inisterio de Desarrollo Humano 
(Cabecera) y 036340070100 -  Secretaría de Deportes 
y  Recreación, del Ejercicio 2008.

U R T U B E Y  -  M a s t r a n d r e a  -  S a m s o n

S ecre taría  G enera l de la G obernación  - D ecreto 
N° 5021 - 07/11/2008 - E xpediente N° 02-21.285/08

Artículo Io - Autorízase la comisión oficial hacia la 
ciudad de Foz de Iguazú, Brasil, de la Lic. María Eugenia 
Vargas Zambrano, personal dependiente de la Delega
ción Casa de Salta en Capital Federal, a partir del 5 y 
hasta el 7 de noviembre de 2.008, debiéndoseles liqui
dar los viáticos correspondientes de acuerdo a la legisla
ción vigente, más gastos de pasajes vía aérea - Buenos 
Aires - Fo'z de Iguazú - Buenos Aires, con cargo de 
oportuna rendición de cuentas.

Art. 2° - El gasto que demande lo dispuesto prece
dentemente, deberá imputarse a las partidas respecti
vas de Jurisdicción 01. Ejercicio 2.008.

U R T U B E Y  -  S a m s o n

M inisterio de Educación - D ecreto N° 5022 - 07/11/ 
2008 - E xpediente N° 159-127.773-07

Artículo 1° - Desígnase en la Unidad Educativa N° 
4533 “Escuela de Frontera N° 6” de la localidad Prof. 
Salvador Mazza, Dpto. Gral. San Martín dependiente 
de la Dirección General de Educación Primaria y Educa
ción Inicial, a la  Sra. Altamiranda Sandra Elizabeth, CUIL 
N° 27-20627240-1, Prof. para la Enseñanza Primaria el 
Orient. Rural, como Maestra de Grado Jomada Simple, 
suplente, tumo mañana, a partir del 26/09/07, por As
censo Automático a Vice D irectora del Sr. Chavez 
Evaristo José.

Art. 2o - El gasto que demandé el cumplimiento de 
lo dispuesto en el artículo precedente se imputará a la 
partida: Jurisdicción 07 - Curso de Acción 2 - Actividad 
2 - Finalidad 3 - Función 4 - Sub-Función 1 - Dirección
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General de Educación Primaria y Educación Inicial 
E jercido vigente.

U R TU BEY - Van Cauwlaert - Samson

S ecretaría  G eneral de la G obernación- D ecreto N° 
5027 - 07/11/2008 - Expediente N° 01-92.330/08

Artículo Io - Autorízase la comisión oficial hacia la 
ciudad de Tarija - República de Bdlivia, del señor Re
presentante del Poder Ejecutivo ante ZICOSUR y Or
ganismos Internacionales, C.P.N. Hernán H. Cornejo y 
el chofer del mismo, señor Olegario B. Soria, a partir del 
18 y hasta el 22 de noviembre de 2.008, quienes se 
trasladarán vía terrestre Salta - Tarija Rep. de Bolivia - 
Salta, en la Camioneta Toyota, Dominio G YG 136, de 
propiedad del Cr. Cornejo, debiéndoseles liquidar los 
viáticos correspondientes de acuerdo a la legislación 
vigente, más gastos de combustible, con cargo de opor
tuna rendición de cuentas.

Art. 2° - El gasto que demande lo dispuesto prece
dentemente, deberá imputarse a las partidas respecti
vas de Jurisdicción 01. Ejercicio 2.008.

U RTU BEY - Samson

M inisterio  de G obierno - D ecreto N° 5029 - 07/11/ 
2008 - Ref. Expte. N° 41-48.577/08

Artículo Io - Autorízase la prestación de servicios 
en carácter de colaboración en la M unicipalidad de 
Cerrillos de la Provincia de Salta, a la Señora Liliana 
Beatriz Terroba, DNI: 12.958.496, agente designada 
como Art. 30 del Decreto N° 1178/96 en el Ministerio 
de Gobierno, con vigencia a la efectiva prestación de 
servicios.

U RTU BEY - Marocco - Samson

S e c re ta r ía  G e n e ra l d e  la  G o b e rn a c ió n  - D e
c re to  N° 5030 - 07/11/2008 - E x p e d ie n te  N° 60- 
72/08 C de. 1

Artículo 1 ° - Aceptase la afectación en la Secretaría 
de Cultura, de la señora María Fernanda Agüero, Ase
sora de la Comisión de Cultura de la Cámara de Diputa
dos, dispuesta por Resolución N° 223/08 de la citada 
Cámara.

URTUBEY - Samson

RESOLUCIONES 
MINISTERIALES SINTETIZADAS
Secretaría  de O b ras Públicas -  Resolución SO P N° 
811 -  22/10/2008 -  E xpediente N° 125-17.109/08 y 
22-388.480/08 Cde. 1

Artículo 1 ° - Aprobar el legajo técnico confeccionado 
por la Dirección General de Proyectos de la Secretaría de 
O bras P ú b licas , p a ra  la  e jecución  de la  O bra: 
“Refuncionalización Edificio Ex Banco Noroeste para 
oficinas de la Dirección General de Rentas -  Salta- Capi
tal”, con un Presupuesto Oficial de Pesos Un Millón 
Setecientos Veintinueve Mil Ciento Noventa y Uno con 
Un Centavos ($ 1.729.191,01), por el sistema de Ajuste 
Alzado, en un plazo de noventa (90) días corridos conta
dos a partir de la fecha del Acta de Inicio de Obra y 
autorizar a la Unidad Operativa de Contrataciones de la 
Secretaría antes citada a realizar el respectivo llamado a 
Concurso de Precios, para la adjudicación y contratación 
de dicha obra, con encuadre en el Artículo 10 inc. b) de la 
Ley N° 6838 de Contrataciones de la Provincia y del art 
10°, pto. 2) b) del Decreto Reglamentario N° 1448/96, 
modificado según Decreto N° 1658/96.

Art. 2o - El gasto que demande el cumplimiento de 
lo dispuesto en el artículo anterior se imputará a: Curso 
de Acción N° 0924701201C6 -  Financ. Libre D isp .. 
(10011) U. Geog. 28 -  Proyecto 586 -  Ejercicio 2008.

Bernad

M inisterio  de Finanzas y O bras Públicas - Secre
ta ría  de O bras Públicas -  Resolución SO P N° 813 -  
22/10/2008 -  E xpediente N° 125-16.924/08 - Cde. 1

Artículo 1° - Aprobar el proceso selectivo llevado a 
cabo por la Unidad Operativa de Contrataciones, en 
virtud de la autorización efectuada mediante Resolu
ción S.O.P. N° 719/08 para la adjudicación de la obra: 
“Reparación Acueducto-700 mm de Aducción a Planta 
Potabilizadora Itiyuro -  Carapari -  Dpto. San Martín -  
Provincia de Salta” con un presupuesto oficial de $ 
547.004,53 (Pesos Quinientos Cuarenta y Siete Mil 
Cuatro con 53/100) IVAincluido.

Art. 2° - Declarar admitidas las ofertas presentadas 
por las empresas Garín Juan Pedro Construcciones, 
Ing. Madeo Construcciones y CONEVIAL S.R.L., con
forme al orden de prelación establecido por la Comisión 
Evaluadora a fs. 278.
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Art. 3o - Con encuadre en el Artículo 13 — Inc. h) 
de la Ley N° 6838 de Contrataciones de la Provincia, 
adjudicar a la Em presa Garín Juan Pedro Construc
ciones, la ejecución de la  obra citada en el artículo 
anterior, en la suma de $ 579.836,54 (Pesos Q uinien
tos Setenta y Nueve M il Ochocientos Treinta y Seis 
con 54/100) IVA incluido a valores de septiem bre de 
2008, a realizarse por el sistem a de Ajuste A lzado, 
con un plazo de ejecución de 20 (veinte) días corri
dos, contados desde el A cta de Inicio de los trabajos, 
por ser la mas conveniente a los intereses del estado 
y en un todo de acuerdo a su propuesta form ulada a 
tal fin.

Art. 4o - Suscribir el Contrato de Obra Pública con 
la empresa adjudicataria Garín Juan Pedro Construc
ciones, por el monto y condiciones dispuestas por los 
artículos Io y 3° de la presente resolución.

Art. 5o - El gasto que demande el cumplimiento de 
lo dispuesto en la presente Resolución se imputará a: 
$ 547.004,53 -  Curso de Acción 092450120109 -  
Financ. 10011 -  P royecto58 2 - U .  Geqg. 56 -E je rc i
cio 2008, debiéndose prever con la Dirección General 
de Presupuesto el saldo faltante para el ejercicio si- 

: guiente.

Bernad

Secretaría de Obras Públicas -  Resolución SOP N° 
817 -  22/10/2008 -  Expediente N° 125-16.560/08  
Orig. 125-16.560/08 Cde. 1

Artículo 10 - Aprobar el Proceso Selectivo realizado 
el día 25 de Septiem bre del 2008 por la U nidad 
Operativa de Contrataciones de la Secretaría de Obras 
Públicas, en virtud a la autorización conferida por la 
Resolución S.O.P. N° 655/08, para la ejecución y con
tratación de la Obra: “Limpieza de Recova y Fachada 
en Centro Cultural América -  Salta -  Capital” con un 
presupuesto oficial de $ 7.210,40 actualizado al mes de 
Agosto de 2008, a realizarse por el Sistema de Ajuste 
Alzado y con un plazo de ejecución de siete (07) días 
corridos.

Art. 2o - Declarar inadmisible la oferta de la Em
presa: CONPAC S.R.L., por superar en mas de un 5% 
del presupuesto oficial actualizado según el índice de 
Costo de la Construcción Nivel General vigente a la 
fecha de apertura de sobres según Artículo 12 de la 
Ley N° 6838.

Art. 3° - Declarar admisibles las ofertas de las Em
presas: Ing. Everardo G  Benavídez y Construcciones 
de Salta.

Art. 4" - Con encuadre en el Artículo 12 de la Ley N° 
6838, adjudicar a la  Empresa: Ing. Everardo G  Benavídez, 
con domicilio en calle Valparaíso N° 70 -  S a lta - Capital, 
la ejecución de la obra citada en el Artículo Primero en la 
suma de Pesos Seis Mil Novecientos Noventa y Nueve 
con Ochenta y Cinco Centavos ($ 6.999,85), IVA inclui
do, a valores de Septiembre de 2008 por el Sistema de 
Ajuste Alzado, en un plazo de ejecución de siete (07) 
días corridos, por resultar la más conveniente a los inte
reses del Estado ser inferior al Presupuesto Oficial actua
lizado con el Indice de Costo de la Construcción Nivel 
General en un 2,92% en todo de acuerdo a la oferta pre
sentada a este proceso selectivo y por cumplir con los 
requerimientos técnicos necesarios.

Art. 5o - Suscribir el Contrato de Obra Pública con 
la empresa adjudicataria Ing. Everardo G  Benavídez, 
por el monto y condiciones dispuestos en los Artículos 
Io y 4° de la presente resolución.

Art. 6o - El gasto que demande el cumplimiento de 
lo dispuesto en la presente Resolución se imputará a: 
Curso de Acción 0924701201D5 -  Financ. 10011 -  
Proy. 406 -  Ü. Geog. 28 -  Ejercicio 2008.

Bernad

Ministerio de Finanzas y Obras Públicas - Secre
taría de Obras Públicas -  Resolución SOP N° 826 -  
23/10/2008 -  Expediente N° 125-17.454/08

Artículo Io -Aprobar el Protocolo Adicional N° 1, 
suscripto entre la Secretaría de Obras Públicas y la Fun
dación FUNDATRAD en fecha 09/10/08, en virtud del 
Convenio Marco de Colaboración aprobado por Decreto 
N° 4415/08, correspondiente a la ejecución de la obra: 
“Construcción Ia Etapa Escuela N° 4514 Martín Miguel 
de Güemes-Anexo Comunidad Aborigen Villa Sagrada- 
Coronel Cornejo -  Mosconi -  Dpto. San Martín”, el que 
como Anexo forma parte de la presente resolución.

Art. 2° - El gasto que demande la presente resolu
ción se im putará a: S 140.000 -  Curso de Acción 
0923411102A3 -  Ejercicio 2008, debiendo coordinar 
con la Dirección General de Presupuesto el saldo a afec
tar al ejercicio siguiente.

Bernad
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M inisterio  de F inanzas y O bras Públicas -  Secre
ta r ía  de O bras Públicas -  Resolución N° 827 -  23/ 
10/2008 -  E xpediente N° 125-17.359/08

Artículo Io - Aprobar el Protocolo Adicional N° 3, 
suscripto entre la Secretaría de Obras Públicas y la  Fun
dación FUNDATRAD en fecha 09/10/08, en virtud del 
Convenio Marco de Colaboración aprobado por Decre
to N° 4415/08, correspondiente a la ejecución de ía obra: 
“Pavimentación Avenida Martín Miguel de Güemes -  
General Mosconi -  Dpto. San Martín”, el que como 
Anexo forma parte de la presente resolución.

Art. 2o - El gasto que demande la presente resolu
ción se im putará a: $ 206.000 -  Curso de Acción 
0924301201A7 -  Ejercicio 2008, debiendo coordinar 
con la Dirección General de Presupuesto el saldo faltante 
a  afectar al ejercicio siguiente.

Bernad

M inisterio  de F inanzas y O bras Públicas -  Secre
ta r ía  de O b ras Públicas -  Resolución N° 828 -  23/ 
10/2008 -  E xpediente N‘ 125-17.558/08

Artículo Io - Aprobar el Protocolo Adicional N° 4, 
suscripto entre la Secretaría de Obras Públicas y  laFun- 
dación FUNDATRAD en fecha 09/10/08, en virtud del 
Convenio Marco de Colaboración aprobado por Decre
to N” 441 5/08, correspondiente a la ejecución de la obra: 
“Perforación de Pozo Profundo en Parque Industrial -  
General Mosconi -  Dpto. San Martín”, el que como 
Anexo forma parte de la presente resolución.

Art. 2o - El gasto que demande la presente resolu
ción se im putará a: $ 230.000 -  Curso de A cción 
0923801103P1 -  Ejercicio 2008, debiendo coordinar 
con la Dirección General de Presupuesto el saldo a afec
tar al ejercicio siguiente.

Bernad

M inisterio  de Finanzas y O bras Públicas - Secre
ta r ía  de O b ras Públicas - Resolución SO P N° 848 - 
27/10/2008 - Expedientes N°s. 125-16.679/08 Recons
tru id o  y Cde. 1) Copia

Artículo Io - Aprobar el legajo técnico confecciona
do por la Dirección General de Proyectos de esta Secre
taría para la ejecución de la obra “Pintura Centro de 
Convenciones - Centro Cívico - Grand Bourg - Salta -

Capital”, con un Presupuesto Oficial de Pesos Ciento 
Cuarenta y Cinco Mil Cuarenta y  Uno con Setenta 
Centavos ($ 145.041,70) al mes de abril de 2008 y 
aprobar el proceso selectivo realizado el 29 de setiem
bre de 2008 por la Unidad Operativa de Contrataciones 
para la adjudicación y contratación de dicha obra.

Art. 2° - Declarar inadmisible la oferta presentada 
por la Empresa Aban Fernandez Genaro por superar en 
un 5% del presupuesto oficial, incumpliendo lo dis
puesto en el Artículo 9° del Pliego de Condiciones Par
ticulares y  el Artículo 12 de la Ley N° 6838 (Precio 
Testigo), marco jurídico de la presente contatación.

Art. 3o - Declarar admitidas las ofertas presentadas 
por las Empresas REVECON S.R.L. y Romero Igarzabal 
S.R.L., por cumplimiento a las exigencias dispuestas en 
los respectivos pliegos de Condiciones.

Art. 4“ - Con encuadre en el Artículo 12 de la Ley N° 
6838 y Decreto Reglamentario N° 1448/96, adjudicar a 
la Empresa REVECON S.R.L., con domicilio en calle 
Jujuy 636 - Salta - Capital, la ejecución de la obra 
‘T intura Centro de Convenciones - Centro Cívico - 
Grand Bourg - Salta - Capital”, en la suma de Pesos 
Ciento Cincuenta y  Siete Mil Novecientos Cuarenta 
con Sesenta Centavos ($ 157.940,60) I.V.A. incluido, al 
mes de setiembre de 2008, lo que representa un aumen
to del 2,96% con respecto del presupuesto oficial ac
tualizado, por el Sistema de Ajuste Alzado, en un plazo 
de quince (15) días corridos contados desde el Acta de 
Inicio de los trabajos y en un todo de acuerdo a su 
propuesta presentada al Proceso Selectivo aprobado 
por el Artículo 10 de la presente resolución.

Art. 5o - Suscribir el Contrato de Obra Pública con 
la empresa adjudicataria REVECON S.R.L. por el mon
to y condiciones indicadas en el Artículo 4° de la pre
sente resolución.

Art. 6° - El gasto que demande el cumplimiento de 
lo dispuesto en la presente resolución se imputará a: 
Financiamiento 10011 - Unidad Geográfica 99 - Pro
yecto 502 - Curso de Acción 092160100114 - Ejercicio 
2008.

Miguel

S ec re ta ría  de O b ra s  P úb licas -  R esolución SO P 
N° 854 -  28/10/2008 -  E xped ien te  N° 226-227/08 
O rig . y C de. 1
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Artículo 1 ° - Aprobar el Proceso Selectivo realizado 
el día 26 de Septiembre de 2008 por la Unidad Operativa 
de Contrataciones, en virtud a la autorización conferida 
por la Resolución de la Secretaría de Obras Públicas N° 
559/08, para la ejecución y contratación de la Obra: 
“Ampliación Centro de Salud N° 41 Gerónimo Angeletti
-  B° Tres Cerritos -  Salta -  Capital” con un presupues
to oficial de $ 54.023,19 actualizado al mes de Agosto 
de 2008, a realizarse por el Sistem adeA justeA lzadoy 
con un plazo de ejecución de sesenta (60) días corridos.

Art. 2° - Declarar admisibles las ofertas de las Em
presas: SILIOTTO S.R.L., FLORES GRION S.R.L. y 
BETON S.R.L., de acuerdo al orden de mérito dispues
to por la Comisión Evaluadora a fs. 325.

Art. 3o - Con encuadre en el Artículo 12 de la Ley 
N° 6838, adjudicar a  la Empresa: SILIOTTO S.R.L., 
con domicilio en calle Santiago del Estero n° 531 Io 
piso -  Salta -  Capital, la  ejecución de la obra citada en 
el Artículo Primero en la suma de Pesos Cincuenta y 
D os M il O ch o cien to s D oce con D iecinueve ($ 
52.812,19), IVA incluido, a  valores de Septiembre de 
2008 por el Sistema ,de A juste Alzado, en un plazo de 
ejecución de sesenta (60) días corridos, por resultar la 
más conveniente a los intereses del Estado, ser infe
rior al Presupuesto Oficial actualizado con el índice 
de Costo de la Construcción Nivel General en un 2,24% 
en un todo de acuerdo a la oferta presentada a este 
proceso selectivo y por cumplir con los requerimien
tos técnicos necesarios.

Art. 4° - Suscribir el Contrato de Obra Pública con 
la empresa adjudicataria SILIOTTO S.R.L., por el monto 
y condiciones dispuestos en los Artículos 1° y 3o de la 
presente resolución.

Art. 5° - El gasto que demande el cumplimiento de 
lo dispuesto en la presente resolución se imputará a: 
Curso de Acción 081310100144 -  Financ. 10011 -  Proy. 
514 -  U. Geog. 99 -  Ejercicio 2008.

Miguel

S ecretaría  de O b ras Públicas -  Resolución SO P N° 
855 -  28/10/2008 -  E xpedien te  N° 125-16.775/08 
O rig. y Cde. 1

Artículo Io - Aprobar el proceso selectivo realizado 
el día 12 de Septiembre de 2008 por la Unidad Operativa 
de Contrataciones, en virtud a la autorización conferida

por la Resolución de la Secretaría de Obras Públicas N° 
535/08, para la contratación de la Obra: “Refacciones 
Varias en Centro de Salud N° 44 Villa F lo resta- S a lta - 
Capital”, con un presupuesto oficial de $ 19.621,89 
actualizado al mes de Julio de 2008, a realizarse por el 
Sistema de Ajuste Alzado con un plazo de ejecución de 
cuarenta y cinco (45) días corridos.

Art. 2" - Declarar admisibles las ofertas de las Em
presas: Jazmín Construcciones, SERVICON y Ing. Fran
cisco Oliva, de acuerdo al orden de mérito dispuesto 
por la Comisión Evaluadora a fs. 207.

Art. 3o - Con encuadre en el Artículo 12 de la Ley N° 
6838, adjudicar a la Empresa Jazmín Construcciones, 
con domicilio en Avda. Zacarías Yanci n° 642 -  Salta -  
Capital, la ejecución de la obra citada en el Artículo 
Primero, en la suma de Pesos Diecinueve Mil Setenta y 
Siete con Ochenta Centavos ($ 19.077,80), IVA inclui
do a valores de Abril de 2008, por el Sistema de Ajuste 
Alzado, en un plazo de ejecución de cuarenta y cinco 
(45) días corridos, por resultar la más conveniente a los 
intereses del Estado, ser inferior al Presupuesto Oficial 
actualizado con el índice de Costo de la Construcción 
Nivel General en un -  2,77% en un todo de acuerdo a la 
oferta presentada a este proceso selectivo y por cum
plir con los requerimientos técnicos necesarios.

Art. 4° - Suscribir el Contrato de Obra Pública con 
la Empresa adjudicataria Jazmín Construcciones, por el 
monto y condiciones dispuestos en los Artículos 1° y 4o 
de la presente resolución.

Art. 5o - El gasto que demande el cumplimiento de 
lo dispuesto en la presente resolución se imputará a: 
Curso de Acción 081310100144-Finan. 10011 - Proy. 
514 - U. Geog. 99 - Ejercicio 2008.

Miguel

Los Anexos que forman parte de los Decretos N" 
5008, 5013, 5016, 5017, 5018, 5023, 5024, 5025, 
5026, 5031 y  5032 y  de las Resoluciones N° 826, 
827 y 828, se encuentran para su consulta en ofici
nas de esta Repartición.

RESOLUCIONES
O.P. N° 6637 F.N ° 0001-10481

A dm inistración F ederal de Ingresos Públicos

La Administración Federal de Ingresos Públicos
notifica por (5) días a la contribuyente Martínez Enri-
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que CUIT N° 20-12323000-1, Resolución N° 1832/05 
(DV JSAL) de fecha 23/11/05, perteneciente al SC N° 
030-349-05, la cual en su parte resolutiva dice: Artí
culo Io: Disponer la clausura por Tres (3) días del 
establecimiento propiedad del contribuyente Enrique 
M artínez, con domicilio comercial sito en calle San 
M artín esquina Buenos Aires, de la Ciudad de Salta, 
Provincia de Salta, por infracción al artículo 26 de la 
Ley 25.865/03, causal prevista en el apartado 2 del 
inc. a) del art. 27 de la misma Ley y el art. 27 de la 
Resolución General N° 1699/04 (AFIP). Artículo 2: 
Aplicar al contribuyente Enrique M artínez m ulta de 
($ 300), por infracción al art. 26 de la Ley 25.865, 
causal prevista en el apartado 2 del inc. a) del art. 27 
de la mism a Ley y el art. 27 de la R .G  N° 1699/04 
(AFIP). Artículo 3: La sanción de clausura, una vez 
firm e esta resolución en sede adm inistrativa, será 
efectivizada por este organismo; quedando autorizada 
la titular a proceder a su levantamiento una vez cum 
plido el plazo fijado por el articulo Io. Artículo 4: La 
clausura dispuesta implica el cese de todas las activi
dades consignadas en el art. 43 de la mencionada ley, y 
que conforme a lo dispuesto en el artículo 44 de la 
normativa vigente, el quebrantamiento de la clausura o 
violación de los sellos, precintos o instrumentos utili
zados se sanciona con arresto de Diez (10) a Treinta 
(30) días y con la clausura por el doble tiempo de 
aquella. Artículo 5o: Intimarle para que dentro de los 
Quince (15) dias de notificada de la presente, ingrese 
el importe de la multa expresada en el artículo 2 de 
esta Resolución, la que deberá depositarse en el Banco 
de la Nación Argentina o en Bancos autorizados a tal 
efecto, a la orden de la Dirección General Impositiva 
de la Administración Federal, bajo apercibimiento de 
proceder a su cobro por vía ejecución fiscal, comuni
cando dicho ingreso en forma inmediata e indefectible
m ente a la División Jurídica de la.Jpirección Regional 
de Salta, sita en calle Caseros N° 476, de la Ciudad de 
Salta, Provincia de Salta, debiendo indicar el número 
de expediente. Artículo 6o: La presente Resolución es 
recurrible por apelación administrativa ante el funcio
nario superior que designe esta Repartición, dentro de 
los cinco (5) días, en virtud de lo establecido por el 
artículo 77 de la Ley N° 11683, texto ordenado en 
1998 y sus modificaciones. Fdo. Abog. Ma. Silvina 
Pecci. Jefa (Int.) División Jurídica. Dirección Regio
nal Salta.

O.P. N° 6636 F. N° 0001-10480

A dm inistración Federal de Ingresos Públicos

La Administración Federal de Ingresos Públicos no
tifica por (5) días a la contribuyente Martínez Enrique 
CUIT N'° 20-12323000-1, Resolución N° 1903/05 (DV 
JSAL) de fecha 23/11/05, perteneciente al SC N° 030- 
339-05, la cual en su parte resolutiva dice: Artículo 1°: 
Disponer la clausura por Tres (3) días del establecimien
to propiedad del contribuyente Enrique Martínez, con 
domicilio comercial sito en calle San Martín esquina Bue
nos Aires, de la Ciudad de Salta, Provincia de Salta, por 
infracción al artículo 26 de la Ley 25.865/03, causal pre
vista en el apartado 2 del inc. a) del art. 27 de la misma 
Ley y el art. 27 de la Resolución General N° 1699/04 
(AFIP). Artículo 2: Aplicar al contribuyente Enrique 
Martínez multa de ($ 300), por infracción al art. 26 de la 
Ley 25.865, causal prevista en el apartado 2 del inc. a) 
del art. 27 de la misma Ley y el art. 27 de la R.G N° 1699/ 
04 (AFIP). Artículo 3: La sanción de clausura, una vez 
fírm e esta resolución en sede adm inistrativa, será 
cfccti vizada por este organismo; quedando autorizada la 
titular a proceder a su levantamiento una vez cumplido el 
plazo fijado por el artículo Io. Artículo 4: La clausura 
dispuesta implica el cese de todas las actividades consig
nadas en el a rt 43 de la mencionada ley, y que conforme 
a lo dispuesto en el artículo 44 de la normativa vigente, el 
quebrantamiento de la clausura o violación de los sellos, 
precintos o instrumentos utilizados se sanciona con arres
to de Diez (10) a Treinta (30) días y con la clausura por 
el doble tiempo de aquella. Artículo 5°: Intimar para que 
dentro de los Quince (15) días de notificada de la presen
te, ingrese el importe de la multa expresada en el artículo 
2 de esta Resolución, la que deberá depositarse en el 
Banco de laNación Argentina ó en Bancos autorizados a 
tal efecto, a la orden de la Dirección General Impositiva 
de la Administración Federal, bajo apercibimiento de pro
ceder a su cobro por vía ejecución fiscal, comunicando 
dicho ingreso en forma inmediata e indefectiblemente a la 
División Jurídica de la Dirección Regional de Salta, sita 
en calle Caseros N° 476, de la Ciudad de Salta, Provincia 
de Salta, debiendo indicar el número de expediente. Arti
culo 6°: La presente Resolución es recurrible por apela
ción administrativa ante el funcionario superior que de
signe esta Repartición, dentro de los cinco (5) días, en 
virtud de lo establecido por el artículo 77 de la Ley N° 
11683, texto ordenado en 1998 y sus modificaciones. 
Fdo. Abog. Ma. Silvina Pecci. Jefa (Int.) División Jurídi
ca. Dirección Regional Salta.

Imp. $ 370,00 e) 24 al 28/11/2008 Imp. $ 370,00 e) 24 al 28/11/2008
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LICITACIONES NACIONALES
O.P. N°6501 F..N0 0001-10289

M inisterio  de Educación, M inisterio  
de Planificación Federal, Inversión 

Pública y Servicios

Provincia de Salta

P rog ram a N acional M ás Escuelas

P rogram a de apoyo a la  política 

de m ejoram iento  de la equ idad  educativa - 
PR O M ED U  - B ID 1966 O C-A R

PR O M ED U  anuncia  el llam ado a L ic ita c ió n  
P ú b lic a  N ac io n a l p ara  la  construcción  de escue
las. El Banco In teram ericano  de D esarro llo  (BID ) 
acced ió  a financ ia r y  asis tir  al G ob ierno  A rgen ti
no, en la e jecución  de las obras co rrespond ien tes 
al c itado P rogram a m ed ian te  el P réstam o N° 1966 
O C -A R .

Provincia de Salta 

L icitación N° 127/08

SIN en Escuela N° 4089 “Gral. Pizarro”

San Ramón de la Nueva Orán Dpto. Orán 

Presupuesto Oficial: $ 985.613,98.- 

Plazo de Ejecución: 6 (seis) meses.

'Recepción de ofertas hasta: 12/12/2008 -10,30 hs. 

Apertura de ofertas: 12/12/2008 - a las 11,00 hs. 

Valor del pliego: $ 500 •

Principales Requisitos Califícatenos 

Capacidad de contratación: $ 1.971.228.- 

Acreditar superficie construida de: 783 m2 

Consultas Venta de Pliegos y Lugar de Apertura: 

Caseros 322 

Salta Capital

UES I I Hipólito Irigoyen 460 - 4 P - Tel (011) 
4342-8444

www.700escuelas.gov.ar

Dra. Elsa Esther Parodi
Coordinador Jurídico 

U.C.E.P.E.
Ministerio de Educación - Salta

Imp. $ 500,00 e) 18/11 al 01/12/2008

O.P. N° 6500 F. N” 0001-10289

Ministerio de Educación, Ministerio 
de Planificación Federal, Inversión 

Pública y Servicios

Provincia de Salta

Programa Nacional M ás Escuelas

Programa de apoyo a la política 
de mejoramiento de la equidad educativa - 

PROMEDU - BID 1966 OC-AR

PROMEDU anuncia el llamado a L icitación  
P ública  N acion al para la construcción de escue
las. El Banco Interamericano de Desarrollo (BID) 
accedió a financiar y asistir al Gobierno A rgenti
no, en la ejecución de las obras correspondientes 
al citado Programa mediante el Préstamo N° 1966 
OC-AR.

Provincia de Salta

Licitación N" 126/08

Escuela N° 4154 Fray Francisco Victoria

Embarcación Dpto. Gral. J. de San Martín

Presupuesto Oficial: $ 1.018.658,33.-

Plazo de Ejecución: 6 (seis) meses.

Recepción de ofertas hasta: 12/12/2008 - 09,30. hs. 

Apertura de ofertas: 12/12/2008 - á  las 10,00 hs. 

Valor del Pliego: $500 r ' :v

Principales Requisitos Calificatorios 

Capacidad de contratación: $ 2.037.317.- 

Acreditar superficie construida de: 841 m2 

Consultas Venta de Pliegos y Lugar de Apertura: 

Caseros 322 

S a l t a  C a p i t a l

UES I I Hipólito Irigoyen 460 - 4 P - Tel (011) 
4342-8444

www.700escuelas.gov.ar

Dra. Elsa Esther Parodi
Coordinador Jurídico 

U.C.E.P.E.
Ministerio de Educación - Salta

Imp. $ 500,00 e) 18/11 áÍOl/12/2Ó08

http://www.700escuelas.gov.ar
http://www.700escuelas.gov.ar
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O.P. N° 6499 F.N° 0001-10289

M inisterio  de Educación, M inisterio 
de Planificación’ Federa), Inversión 

Pública y  Servicios

Provincia de Salta

P rogram a N acional M ás Escuelas

P rog ram a de apoyo a la política 
de m ejoram ien to  de la equidad educativa - 

PROM ED U  - B ID 1966 O C-A R

PROM ED U  an uncia  el llam ado a L ic ita c ió n  
P ú b lic a  N ac io n a l p ara  la construcción  de e scu e 
las. El B anco In teram ericano  de D esarro llo  (B ID ) 
acced ió  a f in an c ia r y a s is tir  al G ob ierno  A rgen ti
no, en la e jecución  de  las obras co rrespond ien tes 
al c itado  P rogram a m edian te  el P réstam o  N° 1966 
O C -A R .

Provincia de Salta

Licitación N” 125/08

Nivel Inicial a/c en Rosario de Lerma

Rosario de Lerma Dpto. Rosario de Lerma

Presupuesto Oficial: $ 946.827,47.-

Plazo de Ejecución: 6 (seis) meses.

Recepción de ofertas hasta: 11/12/2008 - 11,30 hs. 

Apertura de ofertas: 1 í/12/2008 - a las 12,00 hs. 

Valor del pliego: $ 500 

Principales Requisitos Calificatorios 

Capacidad de contratación: $ 1.893.655.- 

Acreditar superficie construida de: 794 m2 

Consultas Venta de Pliegos y Lugar de Apertura: 

Caseros 322 

Salta Capital

UES 11 Hipólito Irigoyen 460 - 4 P - Tel (011) 
4342-8444

www.700escuelas.gov.ar

Dra. Elsa Esther Parodi 
Coordinador Jurídico 

U.C.E.P.E.
Ministerio de Educación - Salta

O.P. N° 6498 . F. N° 0001 -10289

M inisterio  de Educación, M inisterio 
de Planificación Federal, Inversión 

Pública y Servicios

Provincia de Salta

P rogram a N acional M ás Escuelas

P ro g ram a de apoyo a  la política 
de m ejoram iento  de la equidad educativa - 

PROM ED U  - BID 1966 OC-AR

PR O M ED U  anuncia  el llam ado  a L ic ita c ió n  
P ú b lic a  N ac io n a l para  la construcción  de e scu e
las. El B anco In teram ericano  de D esarro llo  (B ID ) 
accedió  a fin an c ia r y a s is tir  al G obierno  A rgen ti
no, en la e jecución  de las obras co rrespond ien tes 
al c itado  P rogram a m edian te  el P réstam o N° 1966 
O C -A R .

Provincia de Salta

Licitación N° 124/08

Escuela5159 Barrio Palmeritas

Salta Departamento Capital

Presupuesto Oficial: $ 5.245.646,32.-

Plazo de Ejecución: 15 (quince) meses.

Recepción de ofertas hasta: 11/12/2008- l0 ,30hs.

Apertura de ofertas: 11/12/2008 - a las 11,00 hs.

Valor del pliego: $ 800 •

Principales Requisitos Calificatorios

Capacidad de contratación: $ 10.491.293.-

Acreditar superficie construida de: 4.280 m2.

Consultas Venta de Pliegos y Lugar dé Apertura:

Caseros 322

Salta Capital ■

UES I I Hipólito Irigoyen 460 - 4 P - Tel (011) 
4342-8444

www.700escuelas.gov.ar

Dra. Elsa Esther Parodi
Coordinador Jurídico 

U.C.E.P.E.'
Ministerio de Educación - Salta

Imp. $ 500,00 e) 18/11 al 01/12/2008 Imp. $ 500,00 e) 18/11 al 01/12/2008

http://www.700escuelas.gov.ar
http://www.700escuelas.gov.ar
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O.P. N °6497 F.N° 0001-10289

M inisterio de Educación, M inisterio 
de Planificación Federal, Inversión 

Pública y Servicios

Provincia de Salta

P rogram a N acional M ás Escuelas

P rogram a de apoyo a la política 
de m ejoram iento  de la equidad educativa - 

PROM ED U  - B ID 1966 OC-AR

PROMEDU anuncia el llamado a Licitación P ú 
blica Nacional para la construcción de escuelas. El 
Banco Interamericano de Desarrollo (BID) accedió a 
financiar y asistir al Gobierno Argentino, en la ejecu
ción de las obras correspondientes al citado Programa 
mediante el Préstamo N° 1966 OC-AR. •

Provincia de Salta 

L icitación N° 123/08

Escuelas

Inicial y primaria Barrio Juan Pablo II 

Salta Departamento Capital 

Presupuesto Oficial: $ 5.483.952,53.- 

Plazo de Ejecución: 15 (quince) meses.

Recepción de ofertas hasta: 11/12/2008 - 9,30 hs 

Apertura de ofertas: 11/12/2008 - a las 10,00 hs 

Valor del pliego: $ 800 

Principales Requisitos Calificatorios 

Capacidad de contratación: $ 10.967.905.- 

Acreditar superficie construida de: 4.581 m2 

Consultas Venta de Pliegos y Lugar de Apertura: 

Caseros 322 

Salta Capital

UES I I Hipólito Irigoyen 460 - 4 P - Tel (011) 
4342-8444

www.700escuelas.gov.ar

Dra. Elsa Esther Parodi
Coordinador Jurídico 

U.C.E.P.E.
Ministerio de Educación - Salta

Imp. S 500,00 e) 18/11 al 01/12/2008

LICITACIONES PUBLICAS
O.P. N° 6734 F. v/c N° 0002-0255

G obierno de la Provincia de Salta 

C oordinación de C om pras del Poder Ejecutivo 

Licitación Pública N° 12/08

Objeto: Adquisición de Equipamiento Médico para 
Servicio de Terapia Intensiva.

Organismo Originante: Ministerio de Salud Pública.

Expedientes: 321-1.771/08 y 321-2.353/08.

Destino: Hospital Señor del Milagro.

Fecha de Apertura: 16/12/2008 - Horas: 10:00

Precio del Pliego: $ 300,00 (pesos trescientos), de
positados en cuenta  de B anco M acro N° 3-100- 
0004300337-4 del Ministerio de Salud Pública.

Monto Oficial: $ 338.300,00 (Trescientos treinta y 
ocho mil trescientos pesos).

Adquisición de los Pliegos: Los pliegos podrán ser 
consultados y adquiridos en la Coordinación de Com
pras del Poder Ejecutivo sito en Centro Cívico Grand 
Bourg, 3o edificio, 1er. Piso, Sec. Gral. de la Goberna
ción - ala este o en dependencia Casa de Salta sito en 
Diagonal Norte 933 Capital Federal.

Lugar de Presentación de Sobres y Apertura: Coor
dinación de Compras del Poder Ejecutivo sito en Cen
tro Cívico Grand Bourg, 3° edificio, 1 er. Piso, Sec. Gral. 
de la Gobernación - ala este o en dependencia Casa de 
Salta sito en Diagonal Norte 933 Capital Federal.

Lugar de Presentación de Sobres y Apertura: Coor
dinación de Compras del Poder Ejecutivo - Centro Cí
vico Grand Bourg - Av. de los Incas s/N° - 3o Block -1 0 
Piso - “Secretaría General de la Gobernación”.

Consultas: Tel/Fax (0387) 4324372.

Dr. Baltasar Saravia 
Coordinador de Compras del Poder Ejecutivo 

Imp. $ 50,00 e) 28/11/2008

O.P. N° 6727 F. v/cN ° 0002-0254

A uditoría G eneral de la Provincia 

Licitación Pública N° 8/08

- con encuadre en el artícu lo  9o de la Ley 6838 

Expediente N° 242-2.049/08

http://www.700escuelas.gov.ar
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“Provisión del Servicio Integral de Limpieza del 
edificio sito en calle Santiago del Estero N° 158”

Valor de Pliego: Pesos Ciento veinte ($ 120,00).

Consulta y venta de Pliego: De 8:30 a 13:30, en 
calle Santiago del Estero N° 158. Departamento Com
pras y Contrataciones - Teléfonos 4370071/72.

Apertura de Propuestas: día 05 de Diciembre de 
2.008 a hs. 10:30.

Lugar de Apertura: Auditoría General de la Provin
cia de Salta, Santiago del Estero N° 158, Salta (4.400).

Nota Aclaratoria: Los oferentes que presenten coti
zación deberán contar con la Inscripción Previa Obliga
toria en el Registro de Contratistas de la Unidad Central 
de Contrataciones.

CPN Silvia Toncovich 
Gerente Area Administrativa 

Auditoría Gral. de la Prov. de Salta

Imp. $ 50,00 e) 28/11/2008

CONCURSOS DE PRECIOS

O.P. N° 6721 F. N° 0001-10618

M inisterio  de Salud Pública

H ospital de Niños “Niño Jesús de P rag a”

Servicio Gestión C om pras

C oncurso de Precios N° 12

Apertura: 05-12-08

. Hora: 11:30

Adquisición: Fórm ulas Infantiles y Productos 
Dietoterápicos.

Destino: Servicio de Nutrición.

Servicio de Gestión Compras del Hospital de N i
ños “Niño Jesús de Praga” Avda. Sarmiento N° 625 -
4.400 - Salta

Lola Camacho de Aban
Jefa del Servicio de Compras 

Hosp. Niño Jesús de Praga 
CPN Oscar Alberto Dip 
Gerencia Administrativa 

Hosp. Niño Jesús de Praga 
Dr. Carlos Alberto Bejarano 

Gerente General 
Hospital Niño Jesús de Praga 

Imp. $ 50,00 e) 28/11/2008

O.P. N° 6720 F.N° 0001-10618

M inisterio  de Salud Pública 

H ospital de Niños “Niño Jesús de P rag a” 

Servicio Gestión C om pras 

C oncurso de Precios N° 11 

Apertura: 05-12-08 

Hora: 11:00

Adquisición: Drogas y Reactivos.

Destino: Servicio Laboratorio Central.

Servicio de Gestión Compras del Hospital de Ni
ños “Niño Jesús de Praga” Avda. Sarmiento N° 625 -
4.400 - Salta

Lola Camacho de Abán 
Jefa del Servicio de Compras 

Hosp. Niño Jesús de Praga 
CPN Oscar Alberto Dip 
Gerencia Administrativa 

Hosp. Niño Jesús de Praga 
Dr. Carlos Alberto Bejarano 

Gerente General 
Hospital Niño Jesús de Praga

Imp. $ 50,00 e) 28/11/2008

O.P. N° 6719 F.N° 0001-10615

M inisterio  de Salud Pública

H .P.G D . “San B ernardo”

Servicio Gestión C om pras

C oncurso de Precios N° 26

Adquisición: “L K  M ulti F ib ra”

Fecha de Apertura: 11-12-2008 Hs: 11:00

Destino: P ro g ram a de N utrición.

Adquisición de Pliegos: Sin Cargo

Apertura de Sobres: Servicio Gestión de Compras - 
Hospital San Bernardo

Domicilio: Tobías N° 69 Anexo Mariano Boedo N° 91

Tel/Fax: 0387-4225125

Email: compras@sanbemardo.gov.ar

Nota: Inscripción previa obligatoria en el Registro 
General de Contratista de la Unidad Central de Contra
taciones.

mailto:compras@sanbemardo.gov.ar
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Domicilio: España N° 701 

Tel.: 0387-4210083.

CPN Luis M aría Castañeda 
Gerente Administrativo 
Hospital San Bernardo 

Imp. $ 50,00 e) 28/11/2008

CONCESION DE AGUA PUBLICA
O.P. N° 6678 F.N° 0001-10537

Ref. Expte. N° 34-9.982/08

Esther Felipa Ruiz, L.C. N° 4.929.102, en su carác
ter de poseedora del inmueble Catastro N° 495, Dpto. 
Anta, tiene solicitada concesión de agua pública para 
irrigación de 5,0000 Has. con carácter eventual con una 
dotación de 2,625 lts./seg., aguas a derivar del canal

comunitario que se encuentra a cinco (5) Km. de la 
Finca “Sauce Bajada”, del río Juramento. Conforme las 
previsiones de los arts. 47, 51, 69 y 201 del Código de 
Aguas, se ordena la publicación de la presente gestión 
en el Boletín Oficial y en un diario de circulación en 
toda la provincia, por el término de cinco (5) días. Ello 
para que, en función del art. 309 del mismo cuerpo 
legal, las personas que tengan derecho o interés legítimo 
tomen conocimiento de que podrán hacerlo valer en el 
término de treinta (30) días hábiles contados desde la 
últim a publicación, ante la Secretaría de Recursos 
Hídricos, sita en Avda. Bolivia 4650, 1° Piso de esta 
Ciudad de Salta. Fdo. Dra. Sandra Siegrist, Asesor Legal 
del Programa Legal y Técnico de la Secretaria de Recur
sos Hídricos.

Imp. $ 150,00 e) 26/11 al 02/12/2008

Sección JUDICIAL
EDICTO DE MINA
O.P. N° 6557 F.N ° 0001-10357

El Dr. Daniel Enrique Marchetti, Juez de Minas y en 
lo Comercial de Registro de la Provincia de Salta, hace 
saber a los fines de los Arts. 51,52,53 y 66 del Código de 
Minería (Texto ordenado en decreto 456/97) que: Mine
ra Santa Rita SRL, en Expte. N° 18.998, ha manifestado 
el descubrimiento de un yacimiento de cobre, ubicada en 
el Departamento de Chicoana, Lugar: San Martín, la Mina 
se denominará “Kamel”, las coordenadas del punto de 
manifestación de descubrimiento (P.M.D) y de los co
rrespondientes esquineros son las siguientes: 

C oordenadas G auss -  K ruger 
Posgar 94

1

Y

3517610.29

X

7218010.50
2 3519610.29 7218010.50
3 3519610.29 7217546.89
4 3521610.29 7217546.89
5 3521610.29 7215046.90
6 3519610.29 7215046.90
7 3519610.29 7215510.50
8 3517610.29 7215510.50

P.M.D.: X= 7216814.03 Y= 3519663.43

Cerrando la superficie registrada 964 has. OOcaOOa. 
Los terrenos afectados son de propiedad privada:

M atrícula N° 110 Colque Juan Bautista; M atricula 
N° 478 Yonar, Juan de la Cruz; Yonar, D em etrio; 
Y onar A drián; Yonar C risóstom o; Yonar N ésto r 
Rodolfo, Viveros de Caqui Teodosia; M atrícula N° 
100 Colque Delfín Marcos; M atrícula N° 103 Colque 
Juan Bautista; M atrícula N° 381 Troncoso de Gana 
Damiana; M atrícula N° 119 Colque Juan Bautista; 
M atrícula N° 118 Colque B uenaventura, Colque. 
Rosario; C olque Eladio, F lores N arciso y otros; 
M atrícula N° 145 Tapia Aurelio, Beja de Tapia Trini
dad R o linha; M atrícu la  N° 548 C aqui o C aqui 
Desiderio; M atrícula N° 108 Colque Juan B.; M atrí
cula N° 363 Sardines R osalía; M atrícula N° 117 
G uanuco  N a tiv id ad  A drián ; M a trícu la  N° 392 
D om ínguez N arciso; M atrícula N° 459 Sandoval 
Guillermo; Colque Juan; M amaní M aximiliano; M a
trícula N° 74 Corimayo Escolástico; M atrícula N° 99 
Colque Delfín M arcos; y M atrícula N° 141 Ramos 
Valentín. Sirva la presente de atenta nota de citación. 
Esc. Humberto Ramírez, Secretario.

Imp. $ 129,00 e) 20 y 28/11 y 10/12/2008

SUCESORIOS
O.P. N° 6726 R. s/c N° 0957

El Dr. Alberto Antonio Saravia, Juez de Primera Ins
tancia en lo Civil y Comercial 9aNominación; Secretaria
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de la Dra. Fernanda Diez Barrantes, en los autos 
caratulados: “Toro, María de la Cruz - Ramírez, Lauralicio
-  Sucesorio”, Expte. N° 157.599/06; cita a todos los que 
se consideren con derechos a los bienes de ésta sucesión, 
ya sea como herederos o acreedores, para que dentro del 
término de treinta días comparezcan a hacerlos valer, 
bajo apercibimiento de lo que hubiere lugar por ley. 
Publíquese por el término de tres días en el Boletín Ofi
cial y en otro diario de circulación comercial (art. 723 del 
Código Procesal C. y C.). Salta, 07 de Noviembre de 
2008. Dra. Fernanda Diez Barrantes, Secretaria.

Sin Cargo e) 28/11 al 02/12/2008

O.P. N° 6724 F.N° 0001-10626

El Juzgado de Primera Instancia en lo Civil y Co
mercial IIIo Nominación a cargo del Dr. Luis Enrique 
Gutiérrez, Juez; Secretaria de la Dra. María Cristina 
Saravia Toledo de Paris, de esta Ciudad de Salta, en los 
autos caratulados “Aguierre, Cleto s/Sucesorio”, Expte 
N° 228.763/08, cita a todos los que se consideren con 
derechos a los bienes de ésta sucesión ya sea como 
herederos o como acreedores, para que dentro del tér
mino de treinta días corridos a contar desde la última 
publicación, comparezcan a hacerlos valer, bajo aperci
bimiento de lo que hubiere lugar por ley, conforme lo 
dispuesto en el Art. 723. Salta, 07 de Noviembre de 
2008. Dr. Claudio J. Fernández Viera, Secretario.

Imp. $ 60,00 e) 28/11 al 02/12/2008

O.P. N° 6722 F. N° 0001 -10619

La Dra. Nelda Villada Valdez, Juez del Juzgado de 
Io Instancia en lo Civil y Comercial 6“ Nominación, 
Secretaría del Dr. Gustavo Díaz Olmos, en los autos 
caratulados: “Aztorga, Tehodolo Adolfo s/Sucesorio -  
Expte. N° 203.818/07”, cita por edictos que se publica
rán por el término de tres días en los diarios Boletín 
Oficial y otros de mayor circulación a todos los que se 
consideren con derecho a los bienes de ésta sucesión, ya 
sea como herederos o acreedores, para que dentro del 
término de treinta días corridos a contar desde la última 
publicación, comparezcan a hacerlo valer, bajo aperci
bimiento de lo que dispone el Art. 724 del C.P.C.C. 
Salta, 5 de Noviembre de 2008. Dr. Gustavo Díaz Ol
mos, Secretario.

Imp. $ 60,00 e) 28/11 al 02/12/2008

O.P. N° 6718 F.N° 0001-10612

La Dra. Stella Maris Pucci de Cornejo, Juez de 
Primera Instancia en lo Civil y Comercial Décima N o
minación, Secretaría de la Dra. Adriana García de Es
cudero, en los autos caratulados: “Bravo, Gerardo 
Hilarión -  s/Sucesorio”, Expte. N° 229.724/08, cita 
por edictos que se publicarán durante tres días en el 
Boletín Oficial y en un diario de circulación comercial, 
citando a todos los que se consideren con derechos a 
los bienes de ésta sucesión, ya sea como herederos o 
acreedores, para que dentro de los treinta días de la 
última publicación comparezcan a hacerlos valer, bajo 
apercibimiento de lo que hubiere lugar por ley. Salta, 
18 de Noviembre de 2008. Dra. Adriana García de 
Escudero, Secretaria.

Imp. $ 60,00 e) 28/11 al 02/12/2008

O.P. N° 6717 F. N° 0001-10609

El Dr. Leonardo Rubén Aranibar, Juez Civil, Co
mercial y de Fam ilia de Prim era Instancia, Segunda 
N om inación del D istrito Judicial del N orte -  Orán, 
Secretaría N° 1, en autos caratulados: “Sucesorio de 
D oña Petrona B arcena y M ontecino, A ugusto” -  
Expte. N° 41.431/01 cita y em plaza a todos los que 
se consideren con derechos a los bienes de ésta suce
sión, sean como herederos o como acreedores, para 
que dentro del plazo de treinta días contados desde 
el siguiente de la últim a publicación, comparezcan a 
hacerlos valer, bajo apercibimiento de ley. Publíquese 
por tres días en el Boletín Oficial y cualquier otro 
diario de circulación masiva. San Ramón de la Nueva 
Orán, 04 de septiem bre de 2008. Dr. V íctor M arcelo 
Daud, Secretario.

Imp. $ 60,00 e) 28/11 al 02/12/2008

O.P. N° 6712 F. N° 0001-10605

La Sra. Juez de Primera 1“ Instancia en lo Civil y 
Comercial de 10° Nominación Dra. Stella M. Pucci de 
Cornejo, Juez, Secretaría de la Dra. Irene Gutiérrez de 
Díaz de Vivar, en los autos caratulados: “Castillo, 
Marcelo; Quiquinte, Elsa Susana -  Sucesorio”, Expte. 
N° 1-192.113/07, cita y emplaza a todos los que se 
consideren con derecho a los bienes de ésta sucesión, ya 
sean como herederos o acreedores, para que dentro del
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término de treinta (30) días de la última publicación 
comparezcan a hacerlo valer, bajo apercibimiento de lo 
que hubiere lugar por ley. Publíquese por tres días en el 
Boletín Oficial y el Nuevo Diario. Dra. Stella M. Pucci 
de Cornejo, Juez. Salta, Octubre de 2.008. Dra. Irene 
Gutiérrez de Díaz de Vivar, Secretaria.

Imp. $ 60,00 e) 27/11 al 01/12/2008

O.P. N° 6711 F.N° 0001-10604

La Sra. Juez de Primera 1° Instancia en lo Civil y 
Comercial de 6o Nominación, Dra. Nelda Villada Valdez, 
Juez Interina, Secretaría del Actuante, en los autos 
caratulados: “Zuleta, Gerardo Amadeo -  Sucesorio”, 
Expte. N° 1 -C-60.896/00 cita y emplaza a todos los que 
se consideren con derecho a los bienes de ésta sucesión, 
ya sean como herederos o acreedores, para que dentro 
del término de treinta (30) días corridos a contar desde 
la última publicación, comparezcan a hacerlos valer, 
bajo apercibimiento de lo que hubiere lugar por ley. 
Publíquese por tres días en el Boletín Oficial y en el 
Nuevo Diario. Dra. Nelda Villada Valdéz, Juez (I.). Sal
ta, 31 de Octubre de 2.008. Dr. Gustavo Díaz Olmos, 
Secretario.

Imp. $ 60,00 e) 27/11 al 01/12/2008

O.P. N° 6709 F. N° 0001-10600

El Juzgado de Primera Instancia en lo Civil y Co
mercial, 8va. Nominación, a caigo de la Dra. Nelda Villada 
Valdéz, Secretaría a cargo de la Dra. Soledad Fiorillo, en 
los autos caratulados “Carrizo, Augusto -  Ibáñez, Ma
ría Argentina -  Sucesorio”, Expte. N° 221.610/08, ha 
dictado la siguiente resolución: Salta, 16 de octubre de 
2008. Declarase abierto el Juicio Sucesorio de Carrizo, 
Augusto e Ibáñez, María Argentina y cítese por edictos 
que se publicarán por el término de tres (3) días en el 
Boletín Oficial y diario El Tribuno (art. 723 del CPCC), 
a todos los que se consideren con derecho a los bienes 
de ésta resolución sucesión, ya sea como herederos o 
acreedores, para que dentro del término de treinta (30) 
días comparezcan a hacerlos valer bajo apercibimiento 
de ley. Salta, 03 de Noviembre de 2008. Dra. Soledad 
Fiorillo, Secretaria.

Imp. $ 60,00 e) 27/11 al 01/12/2008

O.P. N° 6707 F.N° 0001-10593

La Dra. Olga Zulema Sapag, Juez a cargo del Juzga
do de 1 ° Instancia en lo Civil y Comercial de la 10 Nomi
nación del Distrito Judicial del Sur(M etán), Secretaría 
de la Dra. Fátima Silvina Ruiz, en los autos caratulados: 
Sucesorio de Escribas, Francisco Guillermo, Expte. N° 
9.020/08, cita por edictos que se publicarán por tres (3) 
días en el Boletín Oficial y diario El Tribuno a todos los 
que se consideren con derechos a los bienes de ésta 
sucesión, ya sea como herederos o acreedorés, para que 
en el término de treinta (30) días, a partir de la última 
publicación, comparezcan a hacer valer sus derechos. 
San José de Metán, 25 de Noviembre de 2008. Dra. 
Fátima Silvina Ruiz, Secretaria.

Imp. $ 60,00 e) 27/11 al 01/12/2008

O.P. N° 6706 F.N° 0001-10592

El Sr. Juez Interino en lo Civil y Comercial de 
Primera Instancia, Io Nominación, Dr. Sergio Miguel 
Angel David, Secretaría de la Dra. M aría Cristina 
Massafra, en los autos “Sucesorio de Vega Alba, Arturo 
-co n ex o ex p . 38.579/02”, Expte. N °212.365/08, cita 
por edictos que se publicarán durante 3 (tres) días en 
el Boletín Oficial, y en el diario El Tribuno, a todos los 
que se consideren con derechos a los bienes de ésta 
sucesión ya sea como herederos o acreedores, par que 
dentro del término de treinta días, a contar desde la 
última publicación, comparezcan a hacerlos valer, bajo 
apercibimiento de lo que hubiere lugar por ley. Fdo. 
Dr. Sergio Miguel Angel David, Juez Interino. Salta. 
12 de N oviem bre de 2.008. Dra. M aría C ristina 
Massafra, Secretaria.

Imp. $ 60,00 e) 27/11 al 01/12/2008

O.P. N ° 6704 R . s/c N ° 0954

El Dr. Federico Augusto Cortés, Juez a cargo del 
Juzgado de Ira. Instancia en lo Civil y Comercial 5ta. 
Nominación, Secretaria de la Dra. Sandra Carolina Perea, 
en los autos caratulados: “Domínguez, Américo Paulo 
-S ucesorio” -E xp te . N° 1-214.850/08, cita por edictos 
que se publicarán durante tres días en el Boletín Oficial 
y diario El Tribuno, a todos los que se consideren con 
derecho a los bienes de ésta sucesión, ya sea como here-
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deros o acreedores, para que dentro de los treinta días 
comparezcan a hacerlo valer, bajo apercibimiento de 
ley. Firmado: Dr. Federico Augusto Cortés, Juez. Salta, 
24 de Octubre de 2.008. Dra. Sandra Carolina Perea, 
Secretaria.

SinCargo e) 27/11 al 01/12/2008

O.P. N° 6703 F.N° 0001-10587

La Dra. Stella M. Pucci de Cornejo, Juez del Juzga
do de Primera Instancia en lo Civil y Comercial 10° 
Nominación, Secretaria de la Dra. Adriana García de 
Escudero, en Expte. N° 182.509/07, caratulado: “Polo, 
Eduardo Rey s/Sucesorio”, ordena la publicación de 
edictos durante tres días en el Boletín Oficial y en un 
diario de circulación comercial, citando a todos los que 
se consideren con derecho a los bienes de esta sucesión, 
ya sea como herederos o acreedores, para que dentro 
del termino de treinta días corridos desde la última pu
blicación comparezcan a hacerlos valer, bajo apercibi
miento de lo que hubiere lugar por ley. Salta, 04 de 
Junio de 2.008. Dra. Adriana García de Escudero, Se
cretaria.

Imp. $ 60,00 e) 27/11 al 01/12/2008

O.P. N° 6702 R. s/c N° 0953

El Dr. Federico Augusto Cortes, Juez de Primera 
Instancia en lo Civil y Comercial 5“ Nominación; Secre
taría de la Dra. María Alejandra Gauffín, en los autos 
caratulados: “Páez, Rosario Matilde -  Mainini, Juan -  
Sucesorio” - Expte. N° B-97.100/97; Cita a todos los 
que se consideren con derecho a los bienes de esta suce
sión, ya sea como herederos o acreedores, para que 
dentro del los treinta días comparezcan a hacerlo valer, 
bajo apercibimiento de ley. Publíquese por el término 
de tres (3) días en el “Boletín Oficial” y diario “El 
Tribuno”. Salta, 07 de Julio de 2.008. Dra. María Ale
jandra Gauffín, Secretaria.

Sin Cargo e) 27/11 al 01/12/2008

O.P. N° 6701 F. N° 0001-10580

El Dr. Juan A. Cabrai Duba, Juez del Juzgado de 
Primera Instancia en lo Civil y Comercial de 1 T N om i-

nación, Secretaría de la Dra. María Delia Cardona en los 
autos caratulados “Garamendi, Moisés s/Sucesorio”, 
expediente N° 1 -210.241 /08, cita y emplaza a todos los 
que se consideren con derecho a los bienes de ésta suce
sión, ya sea como herederos o acreedores, para que en el 
término de treinta días comparezcan a hacerlo valer, 
bajo apercibimiento de lo que hubiere lugar por ley. 
Publíquese por tres días en el Boletín Oficial y en El 
Nuevo Diario. Dr. Juan A. Cabral Duba, Juez. Salta, 20 
de Noviembre de 2.008. Dra. María Delia Cardona, Se
cretaria.

Imp. $ 60,00 e) 27/11 al 01/12/2008

O.P. N° 6698 F.N° 0001-10574

La Dra. Stella Maris Pucci de Cornejo, Juez de 1° 
Instancia en lo Civil y Comercial 10° Nominación, Se
cretaría de la Dra. Irene Gutiérrez de Díaz de Vivar, en 
los autos caratulados: “González, M anuel; Maciel, 
Nelly Pastora -  Sucesorio” Expte. N° 52.723/94, Cita y 
emplaza a todos los que se consideren con derechos a 
los bienes de la Sucesión de la Sra. Nelly Pastora Maciel, 
ya sea como herederos o acreedores, para que dentro 
del término de treinta días de la última publicación com
parezcan a hacerlos valer, bajo apercibimiento de lo que 
hubiere lugar por ley. Publíquese por tres días en el 
Boletín Oficial y Nuevo Diario. Salta, Noviembre de 
2008. Dra. Irene Gutiérrez de Díaz de Vivar, Secretaria.

Imp. $ 60,00 e) 27/11 al 01/12/2008

O.P. N° 6696 F.N° 0001-10569

El Doctor José Osvaldo Yañez, Juez del Juzgado de 
Primera Instancia en lo Civil y Comercial de Cuarta, 
Secretaría de la D octora Claudia Pam ela M olina, en los 
autos caratulados: “Marcela Espinoza y/o Espinosa, y/ 
o Rosa M arcela Espinoza s/Sucesión ab intestato” 
Expte. N° 229.716/08, Cita a todos los que se conside
ren con derechos a los bienes de esta sucesión, ya sea 
como herederos o acreedores, para que dentro del tér
mino de apercibimiento de lo que hubiere lugar por ley. 
Publíquese por tres días en el Boletín Oficial. Salta, 19 
de Noviembre de 2008. Dra. Claudia Pamela Molina, 
Secretaria.

Imp. $ 60,00 e) 27/11 al 01 /12/2008
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O.P. N° 6689 F.N° 0001-10553

La Dra. Ana María De Feudis de Lucía, Jueza del 
Juzgado de Ira. Instancia en lo Civil y Comercial Ira. 
Nominación del Distrito Judicial del Norte Circuns
cripción Tartagal, Secretaría de la Dra. Estela Isabel 
lllescas, en los autos caratulados: “Petronila Nuñez de 
Paz s/Sucesorio Expte. N° 17.946/08”, cita y emplaza 
por edictos que se publicarán por el plazo de tres días 
en los diarios el Boletín Oficial y El Tribuno a todos los 
que se consideren con derechos a los bienes de ésta 
sucesión, ya sea como herederos o acreedores, para que 
dentro del término de treinta (30) días comparezcan a 
hacerlos valer, bajo apercibimiento de lo que hubiere 
lugar por ley. Publíquese por tres días en el Boletín 
Oficial y El Tribuno. Tartagal, 11 de Noviembre de
2.008. Dra. Estela Isabel lllescas, Secretaria.

Imp. $ 60,00 e) 26 al 28/11/2008

O.P. N° 6688 F.N° 0001-10551

La Dra. Nelda Villada Valdez, Jueza interinamente a 
cargo del Juzgado de Ira. Instancia en lo C. y C. de 
Sexta Nominación, Secretaría del Dr. Gustavo Díaz Ol
mos, en los autos caratulados “Bavio, Manuel Ernesto 
s/Sucesorio -  Expte. 229.873/08”, declara abierto el 
sucesorio del Sr. Manuel Ernesto Bavio, cita y emplaza 
a todos los que se consideren con derecho a los bienes 
de ésta sucesión, ya sea como herederos o acreedores, 
para que dentro del término de treinta días corridos 
desde la última publicación de estos edictos, comparez
can a hacerlos valer bajo apercibimiento de lo que dis
pone el art. 724 del CPCyC. Publicar durante tres días 
en el Boletín Oficial y en otro diario de mayor circula
ción. Salta, 18 de Noviembre de 2008. Dr. Gustavo 
Díaz Olmos, Secretario.

Imp. $ 60,00 e) 26 al 28/11/2008

O.P. N° 6682 F.N° 0001-10542

La Dra. Nelda Villada Valdez, Juez del Juzgado de 
P  Inst. en lo Civ. y Com. 8°. Nom., Secretaría de la 
Dra. Soledad Fiorillo, en autos caratulados “Konowal 
de Domínguez, Carolina s/Sucesorio”, Expte. N° 1- 
196.857/07, cita a todos los que se consideren con 
derechos a los bienes de ésta sucesión, ya sea como 
herederos o acreedores, para que dentro del término de

treinta días comparezcan a hacerlos valer, bajo aperci
bimiento de lo que hubiere lugar por ley. Edictos: 3 
días. Salta, N oviem bre 20 de 2008. Dra. Soledad 
Fiorillo, Secretaria.

Imp. $ 60,00 e) 26 al 28/11/2008

O.P. N° 6676 F.N° 0001-10534

La señora Jueza Titular del Juzgado de 1° Instancia 
en lo Civil y Comercial de 2° 1 Nominación del Distrito 
Judicial del Norte Circunscripción Orán, Dra. Cristina 
del Valle Barberá, Secretaría del Dr. Víctor Marcelo 
Daud, en los autos caratulados: “Sucesorio de Apolonia 
Rueda” Expediente N° 16.119/04 que tramitan por ante 
su Juzgado, cita y emplaza a todos los que se conside
ren con derecho a los bienes de dicha sucesión, sea como 
herederos o como acreedores, para que en el término de 
30 días contados desde la última publicación de éste 
edicto, que se hará por tres días corridos, comparezcan 
a hacerlo valer, bajo apercibimiento de ley. Dr. Víctor 
Marcelo Daud, Secretario.

Imp. $ 60,00 e) 26 al 28/11/2008

O.P. N° 6673 F. N° 0001-10528

El Dr. José Osvaldo Yáñez, Juez del Juzgado de Ia 
Instancia en lo Civil y Comercial de 4a Nominación, 
Secretaría de la Dra. Isabel López Figueroa de Canóni
ca, en los autos caratulados: “Isasmendi de Villagran, 
Angela E lod ia- Sucesorio”, Expte. N° 232.867/08, cita 
por edicto que se publicarán por tres días en el Boletín 
Oficial y en el diario “El Nuevo Diario” a quienes se 
consideren con derecho a los bienes de esta sucesión, ya 
sea como herederos o como acreedores, a fin de que 
comparezcan a hacerlos valer dentro del término de trein
ta días de la última publicación, bajo apercibimiento de 
lo que hubiere lugar por ley. Salta, 20 de Noviembre de
2.008. Dra. Claudia Pamela Molina, Secretaria.

Imp. $ 60,00 e) 26 al 28/11/2008

O.P. N° 6669 F.N° 0001-10523

La Dra. Beatriz Del Olmo de Perdiguero, Juez de 
Primera Instancia en lo Civil y Comercial de 7° Nomina
ción del Distrito Judicial Centro, Secretaría de la Dra.
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M aría del C arm en R ueda, en autos caratulados: 
“Cardozo, Lucía s/Sucesorio”, Expte. N° 232.137/08, 
cita por edictos que se publicarán por tres (3) días en el 
Boletín Oficial y en un diario de circulación local a los 
herederos, acreedores y a todos los que se consideren 
con derecho a los bienes de esta Sucesión, para que 
dentro del término de treinta días, de la ultima publica
ción, comparezcan a hacerlos valer, bajo apercibimien
to de lo que hubiere lugar por ley. Salta, 12 de Noviem
bre de 2.008. Dra. Ma. del Carmen Rueda, Secretaria.

Imp. $ 60,00 e) 26 al 28/11/2008

REMATES JUDICIALES

O.P. N° 6723 F.N° 0001-10621

En España 955 -  Salta

P or ERNESTO PATRICIO G Ó M EZ BELLO 

JUDICIAL SIN BASE 

R enault Trafic

El día 28 de Noviembre de 2008 a las 18:00 hs. en 
calle España 955 de esta ciudad de Salta (Sede del Cole
gio de Martilieros), y por orden del Sr. Juez de Juzgado 
de Io Inst. en lo Civil de Personas y Familia 3o Nom. 
(DJC -  Salta), a cargo de la Dra. Marta Inés Maturana 
de Hadad, Juez; Sec. de la Dra. María Daniela Chermulas 
en autos caratulado “Fernández, Elizabeth vs. Corregi
dor, Luis Daniel s/Ejecución de Sentencia” Expte. 2- 
085.465/03. Remataré sin base, dinero de contado, en
trega inmediata y al mejor postor el vehículo marca 
Renault Modelo Renault Trafic 1994, Dominio VVQ- 
439, M otor 1.4, N° de motor 2898982, N° de chasis 
8A1T3101ZPS003999 Tipo Furgón, funcionando. S/ 
acta de secuestro el vehículo es de color blanco, se en
cuentra montado sobre cuatro ruedas, sin rueda de auxi
lio, sin radio, posee ralladuras laterales, con equipo de 
GNC, cuenta con tres asientos delanteros y dos trase
ros, con defensa (caños) delantera y atrás con cubre 
foco no posee alfombras. Documentación: cédula ver
de, tarjetas GNC, Título del automotor (depositado en 
sec. del Juzgado), y una llave de contacto. Los interesa
dos podrán verificar el estado de la misma el día: 28/11/ 
08 en calle España y 25 de Mayo (playa de estaciona
miento) a partir de hs. 8.30. Edictos: por 1 día en B. 
Oficial y diario de mayor circulación en el medio. Con
diciones de pago: El comprador deberá en el acto abonar 
la totalidad del precio ofrecido en la subasta, bajo aper
cibimiento de dejarse sin efecto la adjudicación y de

continuarse la subasta en el mismo acto, aplicándose al 
remiso las responsabilidades contempladas por el art. 
597 de la ley mencionada. Com.: 10% y Sell. P/actas
D.GR. 0,60% a c/comprador de contado y en el acto. 
Nota: La subasta se llevará a cabo aunque el día señala
do sea declarado inhábil. Informes: Martiliero Público 
Ernesto Patricio Gómez Bello. M.T. -  Cel.: 0387- 
154739365-4221875.

Imp. $40 ,00  e) 28/11/2008

O.P. N° 6517 F.N° 0001-10306

Lunes 1/12/08-H s .  18

Adrián Cornejo N° 459 -  Orán (Salta)

P or CA R LO S ESTEBAN PO R C ELO

JUDICIAL SIN BASE

C arrocería  de Cam ión Ford  7000 Incom pleta

El día lunes 01 de Diciembre de 2.008 a las 18 en 
Adrián Cornejo N° 459 de Orán, remataré de contado y 
sin base la carrocería incompleta de un camión Ford F 
7000 en el estado visto que se encuentra. Remate prac
ticado en autos caratulados: “Bco. Prov. de Salta c/ 
Aramayo, Juan Hernán; Ejec. Prendaria Ley 12.962”, 
Expte. N° EC1-35.391/94. Juzgado de Io Inst. IoNom. 
en lo C. y C. Dist. Jud. del N. -  Orán. De acuerdo a Art. 
39 de Ley de Prendas y el Art. 585 del C. de Comercio. 
Condiciones de Pago: de contado, más sellado de DGR 
de 1,2% y Comisión del 10% todo a cargo del compra
dor y en el mismo acto. Las deudas del automotor por 
todo concepto y los gastos de transferencia serán a 
cargo del comprador. Edictos por tres días B. Oficial y 
diario de circulación masiva. Nota: la subasta no se sus
pende aunque el día fijado sea declarado inhábil. Infor
mes al Mart. Carlos E. Porcelo (Monotrib.) -  Telef. 
03878 421508-C e l .  03878- 15641301 Gral. Güemes 
N° 1.053-O rá n .

Imp. $ 90,00 e) 19, 27 y 28/11/2008

POSESION VEINTEAÑAL

O.P. N° 6710 F. N° 0001-10601

La Dra. Olga Zulema Sapag, Juez de 1Q Instancia en 
lo Civil y Comercial de Io Nominación del Distrito Ju
dicial Sur-M etán , Secretaría de la Dra. Fátima Silvina 
Ruiz, en los autos caratulados: “Municipalidad de Río
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Piedra vs. Sociedad Simón Salomón y Hermanos s/Su- 
mario: Adquisición del dominio por Prescripción” Expte. 
N° 2.231/03 cita al Sr. Simón Salomón y/o Sociedad 
Simón Salomón y Hermanos y a todos los que se consi
deren con derecho sobre el inmueble urbano ubicado en 
las manzanas 19 a la 27 del Pueblo de Río Piedras, 
fracción sin nomenclatura catastral, según plano apro
bado de mensura, unificación y subdivisión N° 002005, 
por edictos que se publicarán por cinco veces en el 
Boletín Oficial y Nuevo Diario, para que comparezcan 
a hacer valer sus derechos en el término de seis días a 
contar desde la última publicación, bajo apercibimiento 
de designarse al Ministerio de Ausentes para que los 
represente. San José de Metán, 17 de Noviembre de
2.008. Dra. Fátima SilvinaRuiz, Secretaria.

Imp. $ 200,00 e) 27/11 al 03/12/2008

EDICTO DE EXPROPIACIÓN
O.P. N° 6700 F. N° 0001-10579

La Doctora Silvia Longarte, Juez de 1° Instancia en 
lo Contencioso Administrativo, Secretaría de la Docto
ra Sil vina Mabel Suárez, en autos caratulados: “Provin
cia de Salta c/C arrizo, Pedro C ándido s/Trám ite 
Expropiatorio”, Expte. N° 3.838/07, cita al expropiado
o a sus sucesores, para que dentro del término de 6 
(seis) días desde la última publicación, comparezcan a 
hacer valer sus derechos en este juicio, bajo apercibi
miento de designársele Defensor de Oficio (art. 343 
C.P.C.C.). Edictos por tres (3) días en el Boletín Oficial 
y en el Nuevo Diario. Salta, 22 de Octubre de 2.008. 
Dra. Silvina Mabel Suárez, Secretaria.

Imp. $ 60,00 e) 27/11 al 01 /12/2008

Sección COMERCIAL
CONSTITUCIONES DE SOCIEDAD

O.P. N° 6729 F. N° 0001-10639

Transporte Pullman Bus
Internacional Limitada

Inscripción de Sociedad constituida 
en el Extranjero

Art. 118 de la Ley 19.550

Denominación: “Transporte Pullman Bus Inter
nacional Lim itada” inscripta en el Registro de Co
mercio del año Dos mil Siete del Conservador de Bie
nes Raíces de Santiago, a fojas 17138, número 12603 
y publicada en el D iario Oficial de fecha 4 de Mayo 
de 2007, con Sede Social en calle San Borja N° 235, 
de la Comuna de Estación Central de Santiago, Repú
blica de Chile.

Fecha de Estatuto de Constitución: 17 de Abril de
2007 en Santiago de Chile.

Domicilio en Argentina: Hipólito Irigoyen 339, lo
cal 15, Ciudad de Salta, República Argentina.

R e p re se n ta n te  lega l en la A rg en tin a : L u is 
S ebastián  Z arzoso  M onte, A rgen tino , D N I. N° 
28.862.304, CUIT. 20-28862304-0, constituyendo 
domicilio en H ipólito Irigoyen 339, local 15 de la 
ciudad de Salta, soltero y de profesión comerciante,

cuya designación, atribuciones y obligaciones surgen 
de Poder Especial otorgado por el directorio con fe
cha 15 de N oviem bre de 2007.

Inscripción de Sociedad en la Argentina: según 
Acuerdo de Socios, que la referida sociedad se instale 
formalmente en la República Argentina, con fecha 27 de 
Noviembre de 2007.

Objeto: el objeto de la sociedad inscripta en la Re
pública Argentina será: “El transporte de pasajeros y 
carga, nacional y/o internacional, el que será efectuado 
mediante vehículos propios o ajenos, pudiendo realizar 
a este efecto, todas las operaciones comerciales o in
dustriales conexas relacionadas con el giro de transpor
te y efectuar cualquier negociación relacionada directa o 
directamente con el giro del transporte, como cualquier 
otra que resulte útil o necesaria abarcar; y en general, 
cualquier otra actividad que los socios acuerden, tenga o 
no relación con el o los objetos antes señalados y/o que 
sea necesario o útil abarcar”

Fecha de Cierre de Ejercicio: 31 de Diciembre de 
cada año.

CERTIFICO que por Orden del Señor Juez de Mi
nas y en lo Comercial de Registro, Autorizo la publica
ción del presente Edicto. Secretaría: Salta, 27/11/08. 
Dra. Martha González Diez de Boden, Secretaria.

Imp. $ 58,00 e) 28/11/2008
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O.P. N° 6728 F. N° 0001 -10637

Puesto El Recreo S.A.

Socios: Antonio Osado Alvarez, español, DNI N° 
93.767.943, CUIT N°: 20-15208727-7, de sesenta y 
tres años de edad, comerciante, casado en primeras nup
cias con Ana María Viruel, domiciliado en Alberdi qui
nientos ochenta y ocho, sexto piso, de Olivos, Provin
cia de Buenos Aires, y Ana María Viruel, argentina, LC 
N° 6.184.207, CUIL N°: 27-06184207-7, de cincuenta 
y nueve años de edad, ama de casa, casada en primeras 
nupcias con Antonio Osado Alvarez, domiciliada en 
Alberdi quinientos ochenta y ocho, sexto piso, de Oli
vos, Provincia de Buenos Aires.

Fecha de Constitución: Escritura pública 206 del 23 
de septiembre de 2008, ante Escribano Juan Pablo Arias.

Fecha de Modificación: Escritura Pública 221 del 6 
de octubre de 2008, ante Escribano Juan Pablo Arias.

Denominación: “Puesto El Recreo S. A.”.

Domicilio: Ciudad de Salta, Provincia de Salta.

Sede Social: calle Pueyrredón 563, de esta Ciudad 
de Salta.

Duración: 50 años a partir de la inscripción en el 
Registro Público de Comercio.

Objeto social: La sociedad tendrá por objeto dedi
carse por si, por medio de terceros y/o asociada a terce
ros, en el país o en el extranjero, las siguientes activida
des: A) Inmobiliaria: Compra y/o venta, permuta, arren
damiento, explotación, fraccionamiento y administra
ción en general de bienes inmuebles, rurales y/o urba
nos. La sociedad estará facultada para contraer emprés
titos, emitir y librar pagarés, letras de cambio, bonos, 
debentures, obligaciones y certificados de deuda de todo 
tipo, garantizados mediante hipoteca, prenda y otro 
tipo de garantía, sin límites respecto al monto y a ejecu
tar los mismos por medio de hipoteca, prenda y otro 
medio. B) Agropecuarias: a) La explotación de estable
cimientos agropecuarios en general y, en particular, aque
llos destinados a la producción y explotación destina
dos al cultivo de cualquier naturaleza o variedad que 
puedan  ser ex p lo tados en los estab lec im ien to s 
agropecuarios de la Sociedad o de terceros, y la explota
ción de hacienda de cualquier especie, incluidos pero 
sin limitarse, ganado vacuno, bovino, ovino, equino y 
aves de cualquier tipo: y b) La explotación de bosques, 
montes forestaciones y reforestaciones de tierras, y la

im p o rtac ió n , ex p o rtac ió n , d is tr ib u c ió n  o 
comercialización de todo tipo de productos forestales.
C) Comerciales: La compra, venta, distribución, im
portación, exportación, fraccionamiento, sea de cerea
les, oleaginosas y toda otra clase de cultivos de origen 
vegetal y sus derivados e inclusive el ejercicio de co
misiones, consignaciones, representaciones y manda
tos respecto de toda clase de productos y/o derivados 
y/o subproductos relacionados con la agricultura y la 
ganadería vinculados con la explotación agropecuaria 
de los establecimientos agropecuarios de la Sociedad o 
de terceros, compra, venta y leasing de maquinarias 
agrícolas de toda naturaleza, herramientas mecánicas o 
no, fertilizantes, sem illas, insecticidas, pesticidas, 
plaguicidas, materiales para riego en todas sus varian
tes, alimentos, balanceados. Vacunas y medicamentos 
veterinarios de toda naturaleza y cuanto otro produc
to que se encuentre relacionado con la explotación agrí
cola, forestal o ganadera, de los establecimientos pro
pios o de terceros. D) Industriales: M ediante la ex
tracción, transformación, producción y elaboración de 
frutos, productos y subproductos, mercaderías y de
más bienes relativos a la industria alimenticias, frigorí
ficas, pesquera, maderera, plásticas, química y de la 
construcción. A tales fines la sociedad tiene plena ca
pacidad jurídica para adquirir derechos, contraer obliga
ciones y ejercer los actos que no sean prohibidos por 
las leyes o por este estatuto.

Capital social: El capital social se establece en la 
suma de Pesos Ciento Cincuenta Mil ($ 150.000.-) re
presentado por Mil Quinientas (1.500) Acciones Ordi
narias Nominativas no Endosables, de un valor n o m in a l^ ^  
de $ 100 (Pesos Cien) cada una. El capital social p u e d e ^ ^  
ser aumentado hasta el quíntuplo de su monto por deci
sión de Asamblea Ordinaria, sin requerirse nueva con
formidad administrativa. La Asamblea solo puede dele
gar en el Directorio la época de emisión, la forma y las 
condiciones de pago. II) Suscripción e Integración del 
Capital: El capital es suscripto en este acto por los 
socios constituyentes en su totalidad, integrando cada 
uno de ellos en dinero efectivo, de acuerdo al siguiente 
detalle: El señor Antonio Osado Alvarez, suscribe Sete
cientas cincuenta (750) acciones de un voto por acción 
por valor de Pesos Setenta y Cinco Mil ($ 75.000). La 
señora Ana María Viruel, suscribe Setecientas cincuen
ta (750) acciones de un voto por acción, por valor de 
Pesos Setenta y Cinco Mil ($ 75.000). Cada Uno de los 
Socios integra en este acto el cien por ciento en dinero 
en efectivo.
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Administración y Representación: La administra
ción y Representación de la sociedad estará a cargo de 
un Directorio compuesto por el número de miembros 
que fije la asamblea, entre un mínimo de Uno (1) y un 
máximo de Cinco (05) Directores titulares. La Asam
blea deberá designar suplentes en igual número que Los 
Titulares a fin de llenar las vacantes que se produjeran 
en el orden de su elección. El término de su elección es 
de tres ejercicios, pudiendo ser reelectos. Los Directo
res en su primera reunión, designarán un presidente y 
en su caso, un vicepresidente, el que reemplazará al 
primero en caso de ausencia, ya sea esta temporaria o

•  definitiva, renuncia, fallecimiento o vacancia, o de cual
quier otra causal de imposibilidad de ejercicio. El Direc
torio funciona con la mitad más uno de sus miembros y 
resuelve con mayoría de votos presentes.

Organo de Administración: Integración: Se designa 
para integrar el Directorio y por el mandato de tres 
ejercicios, al señor Antonio Osado Alvarez como Direc
tor Titular y Presidente: y como Director Suplente a la 
señora Ana María Viruel, quienes aceptan y sumen los 
cargos y fijan domicilio especial en los señalados al 
comienzo de esta escritura, y declaran bajo juramento 
no estar comprendidos en las prohibiciones e incompa
tibilidades del artículo 264 de la Ley 19.550.

Fiscalización: Se prescinde del Instituto de la 
Sindicatura.

Fecha de cierre del Ejercicio Social: 30 de junio de 
cada año.

_ CERTIFICO que por Orden del Señor Juez de Mi- 
ñas y en lo Comercial de Registro, Autorizo la publica
ción del presente Edicto. Secretaría: Salta, 27/11/08. 
Dra. Martha González Diez de Boden, Secretaria.

Imp. $ 136,00 e) 28/11/2008

ASAMBLEA COMERCIAL
O.P. N °6680 F. N° 0001-10539

D iagnóstico Salta S.A.

ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA

Por disposición del Honorable Directorio y de acuer
do a lo que establece el estatuto de la Sociedad, se con
voca a los señores accionistas a Asamblea General Or
dinaria para el día 17 de Diciembre de 2008 a hs. 21,00 
en el local de la institución, calle Mariano Boedo N° 62 
de la ciudad de Salta para tratar el siguiente:

ORDEN DEL DIA

1.- Designación de dos accionistas para la firma del 
Acta.

2.- Consideración de la Memoria, Balance General, 
Estado de Resultados y Cuadros Anexos del Ejercicio 
N° 17 cerrado el 30 de Junio de 2008.

Dr. Hernán González Pondal 
Presidente

Imp. $ 150,00 e) 26/11 al 02/12/2008

AVISOS COMERCIALES

O.P. N° 6733 F.N° 0001-10643

Turism o & Tendencias S.R.L.

Designación de G eren te

Los señores Guadalupe H ernández, D.N.I. N° 
27.444.782; CUIL N° 27-27444782-1, y C laudio 
Marcelo Prados, D.N.I. N° 16.541.870, CUIL N° 20- 
16541870-1, ambos argentinos, en su calidad de socios 
y titulares del 100% del capital social de “Turismo & 
Tendencias S.R.L.”, sociedad constituida el 13 de Di
ciembre de 2007, inscripta en el Juzgado de Minas y en 
lo Comercial de Registro de la Provincia de Salta con 
fecha 13 de Marzo de 2.008; manifiestan que por Acta 
de Reunión de Socios N° 3 de fecha 20 de Julio de 2.008. 
que rola al folio 4/5 del Libro de Reunión de Socios N° 1 
y Acta de Reunión de Socios N° 4 de fecha 25 de Julio 
de 2.008, que rola al Folio 6 del Libro de Reunión de 
Socios N° 1, se designó como Gerente de “Turismo & 
Tendencias S.R.L.” a la señorita Mariana Inés Prone, 
argentina, D.N.I. N° 24.237.940, CUIL N° 27-24237940-
9, soltera, nacida el 15 de Febrero de 1.975, de profe
sión Licenciada en Turismo, quién aceptó el cargo.

CERTIFICO que por Orden del Señor Juez de M i
nas y en lo Comercial de Registro, Autorizo la publica
ción del presente Edicto. Secretaría: Salta, 27/11/08. 
Dra. Martha González Diez de Boden, Secretaria.

Imp. $ 50,00 e) 28/11/2008

O.P. N° 6731 'F .N ° 0001-10641

N oroeste C onstrucciones S.A.

Inscripción de Directorio: Noroeste Construccio
nes S.A., con domicilio en calle 20 de Febrero N° 393 de 
la Ciudad de Salta, caratulado “Noroeste Construccio
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nes S.A. Inscripción de Directorio”, por ante el Juzga
do de Minas y en lo Comercial de Registro, Secretaría 
de la Dra. Martha González Diez de Boden procede a la 
inscripción de su Directorio, designado para completar 
el período de tres (3) años del Directorio anterior, con 
vigencia hasta el 23-06-2009, según surge de un nuevo 
reemplazo del cargo de Vicepresidente y la incorpora
ción de nuevos miembros al Directorio, todo mediante 
Acta de Asamblea de fecha 04-07-2008. La pertinente 
redistribución de los cargos se efectuó mediante Acta de 
Directorio de fecha 04-07-2008, quedando integrado el 
Directorio de Noroeste Construcciones S.A. de la si

guiente manera: Presidente, Lic. Jorge Víctor Stocker 
con D.N.I. N° M 4.705.534; Vicepresidente, Sr. Eduar
do Carlos Drabble con D.N.I. N° M 7.610.851; Direc
tor Titular, Sra. Adriana M aría Rojas con L.C. N° 
6.699.390 y Directora Suplente, Sra. Gabriela María 
Elena Rojas con D.N.I. N° 12.646.696.

CERTIFICO que por Orden del Señor Juez de Mi
nas y en lo Comercial de Registro, Autorizo la publica
ción del presente Edicto. Secretaría: Salta, 27/11/08. 
Dra. Martha González Diez de Boden, Secretaria.

Imp. $ 50,00 e) 28/11/2008

Sección GENERAL
O.P. N° 6730 F. N° 0001-10640ASAMBLEAS

O.P. N° 6732 F. N° 0001 -10642

Biblioteca P opu lar “M acacha G üem es” - Salta 

ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA

En cumplimiento de lo indicado en los estatutos, la 
Biblioteca Popular “Macacha Güemes” de Villa San 
Antonio convoca a Asamblea Ordinaria para el día 21 
de Diciembre de 2008 a horas 9,00 en la sede de la 
Institución, calle 16 de Setiembre 219, con la espera de 
una hora y luego se llevará a cabo la misma con los 
socios habilitados presentes

ORDEN DEL DIA

1.- Lectura y Aprobación del Acta anterior.

2.- Designación de Dos Socios para firmar el Acta.

3.- Lectura y Aprobación de Memoria e Informe del 
Organo de Fiscalización.

4.- Consideración y Aprobación de Balances e In- 
ventano.

5.- Renovación Total de la Comisión Directiva.

Se informa a los señores socios con más de 6 meses 
de antigüedad que en la sede de la Institución se podrán 
poner al día con la cuota social hasta 96 horas antes de 
la Asamblea. Los balances, padrón de socios e inventa
rio se encuentran a disposición de los señores socios 
habilitados en la sede de la Institución.

José Antonio Velazco 
Presidente

Imp. $15,00 e) 28/11/2008

Asociación C oral A rs Nova (A rte Nuevo) -  Salta

ASAMBLEA GENERAL EXTRAORDINARIA

La Comisión Directiva de la Asociación Coral Ars 
Nova (Arte Nuevo) convoca a sus asociados a Asam
blea General Extraordinaria para el día 20 de Diciembre 
de 2008 a horas 20 en España 272, de esta ciudad para 
tratar el siguiente

ORDEN DEL DIA

1.- Consideración de Memoria, Balance, Inventario 
General, Estado de Resultados, e Informes del Organo de 
Fiscalización correspondiente a los ejercicios 2001 a 2007.

2.- Elección para renovación total de la Comisión 
Directiva y Organo de Fiscalización.

3.- Designación de dos socios para firmar el Acta.

Lic. Rodolfo J. Briones
Presidente

Imp. $15 ,00  e) 28/11/2008

O.P. N° 6725 F.N° 0001-10636

M ovim iento C ristiano  
M isionero M aran a th a  -  Salta

ASAMBLEA EXTRAORDINARIA

La Comisión Directiva del Movimiento Cristiano 
M isionero Maranatha resuelve convocar a todos los 
socios a una Asamblea Extraordinaria a realizarse el día 
22 de Diciembre de 2008 a hs. 21:00 en su sede de 
Córdoba 867, donde se tratara el siguiente:
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ORDEN DEL DIA

1 Modificar el Estatuto de la Asociación en su Artí
culo 36 para dar cumplimiento a las exigencias de la AFIP.

2.- Admisión de nuevos socios para dar cumpli
miento a la Resolución 114/2008 de la Inspección Ge
neral de Personas Jurídicas.

3.- Fijar el monto de las cuotas sociales.

Maria Elena Morales 
Tesorera 

Misael Apahaza 
Vice-Presidente 

Nicolás Apahaza
I Presidente

RECAUDACION

O.P. N° 6735

Imp. $ 15,00 e) 28/11/2008

Saldo anterior $ 425.337,10

Recaudación del día 27/11/08 $ 1.160,80

TOTAL $ 426.497,90
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DECRETO N ° 439 del 17 de m ayo de 1982.

Art. 1° - PUBLIC AC IO N ES: A  los efectos de las publicaciones que 
deban efectuarse regirán las siguientes disposiciones:

a) Todos los textos que se presenten para ser insertados en  el 
B oletín  O ficial deben encontrarse en forma correcta y  legib le, a fin de 
subsanar cualquier inconveniente que pudiera ocasionarse en la Im 
prenta, com o así también, debidam ente firmados. Los que no se hallen  
en tales condiciones serán rechazados.

b) Las publicaciones se efectuarán previo pago y  se  aforarán las 
m ism as de acuerdo a las tarifas en  vigencia, a excepción  de las corres
pondientes a reparticiones oficia les y  las exentas de pago de conform i
dad a lo  dispuesto por D ecreto N ° 1.682/81.

Art. 12. - La primera publicación de los avisos debe ser controlada 
por los interesados a fin de poder salvar en  tiem po oportuno, cualquier 
error en que se hubiere incurrido. Posteriormente no se admitirán recla
mos.

Art. 13. - El importe abonado por publicaciones, suscripciones y  
venta de ejem plares no será devuelto por ningún m otivo, ni tam poco 
será aplicado a otros conceptos.

Art. 14. - SUSCRIPCIO NES: El B oletín  O ficial se  distribuye por 
estafetas y  por correo, previo pago del importe de la suscripción, en  
base a las tarifas en vigencia.

Art. 15. - Las suscripciones com enzarán a regir invariablem ente el 
primer día hábil del m es subsiguiente al de su pago.

Art. 16. - Las suscripciones deben ser renovadas dentro del m es de 
su vencim iento.

Art. 20. - Quedan obligadas todas las reparticiones de la A dm inis
tración Provincial a coleccionar y  encuadernar los ejemplares del B o le
tín O ficial que se les provea diariamente y  sin cargo, debiendo desig
nar entre el personal a un em pleado para que se haga cargo de los 
m ism os, el que deberá dar estricto cum plim iento a la presente d isposi
ción , siendo el único responsable si se constatare alguna negligencia  
al respecto.

Art. 21 . -  V EN T A D E  EJEMPLARES: El aforo para la venta de ejem
plares se hará de acuerdo a las tarifas en vigencia, estam pándose en  
cada ejemplar en la primera página, un sello  que deberá decir "Pagado 
Boletín Oficial".

Art. 22. - M antiénese para los señores avisadores en el B oletín  
O ficial, la tarifa respectiva por cada ejemplar de la edición requerida.



AVISO
El B oletín  O ficial informa a todos los interesados que están habilitadas 
las SU SC R IPC IO N E S V IA  IN T E R N E T . Este nuevo servicio ofrece el 

boletín del día, com o así tam bién las ediciones anteriores (2004 - 2006) 
y  un índice Temático y  N um érico de L eyes Provinciales (1980 - 2005), 
a las cuales podrá acceder m ediante m odernos canales de búsqueda, 

com o así tam bién a los avisos publicados en todas sus secciones.

Suscríbase y  resuelva de manera rápida y  moderna su necesidad de
información.

Página W eb: www.boletinoficialsalta.gov.ar
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